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EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA ELECTORAL José Eduardo Tapia Zuckermann



Introducción En los últimos dieciocho años la materia electoral ha sido objeto de importantes reformas, no sólo en el ámbito jurídico, sino también en el político.] Sin duda, las modificaciones que aquí abordaremos han acercado al ámbito electoral hacia una mayor legalidad y constitucionalidad plena; sin embargo, queda camino por recorrer. El Constituyente Pennanente inició decididamente, en abril de 1990, un profundo proceso de refonna constitucional, cuya última enmienda vio la luz en diciembre de 2007, mediante el cual: (i) se estableció la posibilidad de controvertir leyes electorales; (ii) se reguló la naturaleza jurídica del Tribunal Federal Electoral, antes órgano jurisdiccional del Poder Ejecutivo Federal, para convertirse en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con facultad para sentar jurisprudencia en la materia; (iii) se introdujo y, posteriormente, se reforzó la autonomía del Instituto Federal Electoral, cuya independencia sufrió ataques considerables en el proceso electoral federal del año 2006 y, más recientemente, en la recomposición de su Consejo General; (iv) se sentaron las bases para la expedición de un sistema de medios de impugnación para garantizar, según el camaleónico artículo 41 constitucional, los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, profesionalismo y objetividad en actos y resoluciones electorales, y (v) se implantaron nuevas bases para la renovación de la tercera generación del consejeros electorales que asegurara su imparcialidad y la continuidad de su labores. ¿Por qué, entonces, insistir en la procedencia del juicio de amparo en materia electoral? ¿No es suficiente la juridicidad electoral actual sustentada en la existencia de un tribunal judicial especializado? ¿Se pueden encontrar de manera fundada y justificada razones por las cuales el juicio de garantías constitucionales y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo exponente del Poder Judicial Federal, se avoquen al conocimiento de asuntos político-electorales?



I Cfr. Pereznieto Castro, Leonel (Compilador), Reformas constitucionales y modernidad nacional, Porrúa, México, 1992, pp. 29-46.



DR © 2008, Universidad Iberoamericana, A.C.



269



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx



270



Jurídica .Anuario



Las anteriores interrogantes constituyen el motivo y la justificación de este artículo. En todo caso, pretendemos dejar establecido que, no obstante los nobles esfuerzos de la sociedad civil desplegados durante las últimas décadas, persiste la inconstitucionalidad, ilegalidad e incongruencia del planteamiento jurídico de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ("Ley de Amparo") vis-a-vis los preceptos constitucionales conducentes, así como de la interpretación jurídica de que se ha valido la corte para excusarse, indebidamente, del conocimiento de infracciones a los derechos políticos de los ciudadanos. Son variadas y distinguidas las voces que se han pronunciado en contra del conocimiento político de los Tribunales de la Federación a través del juicio de amparo. Desde el siglo XIX, el notable jurista don Ignacio L. Vallarta opinaba que era "esencialmente contrario a la institución del Poder Judicial el darle injerencia, aunque sea indirecta, en los negocios meramente políticos", por lo que se sostuvo la " .. .incompetencia judicial en asuntos políticos",,2 Situados en el siglo pasado, el destacado constitucionalista Emilio Rabasa comentaba que: "El poder judicial no puede, ni debe nunca resolver sobre negocios de la política ... ,,3 Ya en los albores de la presente centuria, el entonces Presidente de



la Suprema Corte, don Genaro David Góngora Pimental, señaló en acuerdo número 851/2000-PL dictado en el expediente AVA-812000 el 19 de septiembre del afio 2000, con motivo del amparo directo en materia electoral que el suscrito promovió en representación de la Organización Política UNO, Agrupación Política Nacional, en el sentido de que "[ ... ] dicha demanda debe desecharse, por notoriamente improcedente [ ... ]"4 Existen, empero, opiniones contrarias a las anteriores, como la de don José María Iglesias, quien desde finales del siglo antepasado sostuvo que el papel de la corte en



materia electoral era un instrumento poderoso para resolver los conflictos que se generaban -y generan- en las contiendas democráticas para alcanzar el poder. Sobre estos términos, el diputado por Guanajuato al Congreso Constituyente de Querétaro, don José Natividad Macías, hizo mención que: "La nación tiene el derecho electoral, la nación tiene la manera de decir cómo y en qué forma expresa su voluntad soberana, para instruir a los mandatarios que han de ejercer el poder, y ésta es una garantía social, es una garantía enteramente política ... y esta garantía política no está protegida por el juicio de amparo ... ,,5



2 Ignacio L. Vallarta, Eljuicio de amparo y el writ de habeas corpus, Imprenta de J.J. Terrazas, México, 1881, pp. 127 Y 128. 3 Emilio Rabasa, El artículo 14 y Eljuicio constitucional, Porrúa, México, 1955, p. 198. 4 El propio Ministro señalaba, adicionalmente, que se desechaba el amparo electoral interpuesto porque "[ ... ] de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece categóricamente la imposibilidad de impugnar actos como el acto reclamado, en los siguientes términos: "Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en fonna definitiva e inatacable en los ténninos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre; "J a n"; "m.- Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las seftalaclas en las fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales; [ ... ]"



5 Diario de los Debates del Congreso Constituyente de 1916-1917, Compilación de Félix F. Palavicini, México, Tomo r, pp. 428 Y429.
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El tema abordado, no obstante su actualidad a la luz de las elecciones presidenciales del año 2006,6 se aprecia como uno que ha sido terreno fértil para alimentar acaloradas discusiones jurídicas y políticas por más de un siglo; por ende, será necesario investigar, exponer y explicar integralmente la falta de juridicidad electoral actual y la patente insuficiencia de los mecanismos vigentes de control constitucional en la materia; para ello: (i) analizaré, en su parte relativa y de manera sucinta, las Constituciones que han regido en México, desde la Constitución Federal de 1824 hasta la vigente Constitución Político-Social de 1917; (ii) estudiaré la legislación de amparo y la concerniente a la materia de elecciones más representativa que haya tenido vigencia bajo nuestras constituciones para dilucidar el tratamiento que histórica y legislativamente ha recibido la materia político-electoral; (iii) comentaré sobre la situación jurídica actual, tanto legislativa como jurisdiccional, así como la improcedencia contenida en la Ley de Amparo vigente para tramitar asuntos de carácter político-electoral; (iv) confrontaré cierta jurisprudencia en la materia con lo dispuesto en dos pactos internacionales que México suscribió sobre derechos humanos y política; (v) expondré el tratamiento que ha recibido recientemente la materia en estudio a través de otros medios limitados de control constitucional, como el juicio de revisión constitucional electoral, la acción de constitucionalidad y el juicio para proteger los derechos político-electorales del ciudadano, que pretenden infructuosamente ajustar todos los actos y resoluciones dictados por organismos electorales al imperio de la Constitución Federal; (vi) procuraré poner en evidencia que la materia electoral, como derecho político fundamental contenido expresamente en nuestra Carta Magna, se ha excluido indebidamente del juicio de garantías y con ello se han contradicho disposiciones de la propia Constitución y de tratados de los que México es parte; y (vii) esperaré, finalmente, comunicar mi firme convicción de que la materia electoral debe, en última instancia y por subsistir cuestiones de inconstitucionalidad, tutelarse a través del juicio de amparo que, en palabras del jurista decimonónico, don Isidro Montiel y Duarte, "es el juicio por o para la libertad ... la verdadera garantía de los derechos.'"



6 Se recuerdan las acertadas palabras de don Lorenzo Meyer, al prologar la obra de don Ignacio Gómez Palacio (Procesos Electorales, Editorial Oxford University Press, 1" edición, México, 2000, p. XVI) en el sentido de que el viejo sistema aUloritario mexIcano aún no desaparece, pero el futuro ya ha dejado de pertenecerle. 7



l~idro Montiel y Duarte, según cita de Juventino V Castro y Castro, Lecciones de Garantías y Amparo, Escuela Libre de Derecho, edición privada, México, 1971, pp. 1,3.
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1. Antecedentes constitucionales y legislativos 1.1 Constitución Federal de 1824 En nuestra primera Constitución, promulgada el 4 de octubre de 1824, se estableció en



su artículo sexto, en consonancia del Acta Constitutiva de la Federación Mexicana del 31 enero de 1824, la división de poderes y al hablarnos de la naturaleza del poder legis-



lativo, propiamente sobre las particularidades de la Cámara de Diputados, el artículo noveno indicaba que: "Las cualidades de los electores se prescribirán constitucionalmente por las legislaturas de los estados, á las que también corresponde reglamentar las elecciones conforme á los principios que se establecen en esta Constitución."s Este artículo, que pocos años después fuera derogado, señalaba un principio que perdura hasta nuestros días: el derecho constitucional electoral y que, más adelante estudiaré junto con el de juridicidad electoral. Dentro de la sección sexta del propio ordenamiento, en el artículo 64 se estipuló un



principio que dio pie a la rigurosidad decimonónica que prevaleció en los principios constitucionales de nuestro país y que se relaciona con el papel de la Suprema Corte, como órgano encargado de explicar, vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales: la interpretación estricta y formal de los artículos de la ConstituciólL "En la interpretación, modificación ó revocación de las leyes se observarán los mismos requisitos que se prescriben para su formación.,,9 Lo anterior pone de manifiesto el interés que tenia el legislador de entonces para que las disposiciones fundamentales de México no fuesen, de modo alguno, interpretadas de manera ligera y arbitraria, tanto por los particulares como por las autoridades, y ordenaba los mismos requisitos para su interpretación que los exigidos para su formación. En esta primera Constitución se contaba con un sistema de elección constitucional indirecta, al modo del sistema todavía vigente en los Estados Unidos de América, del Supremo Poder Ejecutivo de la Federación (artículos 79-94) y su calificación le correspondía tanto a la Cámara de Diputados como a las legislaturas estatales, ya que cada una de éstas proponía al Consejo de Gobierno (equivalente a la actual Comisión Permanente del Congreso de la Unión) a sus respectivos candidatos a Presidente y Vicepresidente de la República. En lo tocante a la elección de diputados, existían juntas electorales que fungían como autoridades en la materia y otorgaban a los candidatos triunfantes, mediante oficios, sus nombramientos respectivos (artículo 17). Existían, en esta temprana edad de nuestro constitucionalismo, restricciones al ejercicio del poder del Presidente de la República, específicamente en lo referente a la imposibilidad constitucional que tenía éste para: (i) impedir las elecciones de Presidente, Senadores y Diputados; (ii) obstaculizar que éstos tomaran posesión de sus cargos en el tiempo marcado por la propia Constitución, y (iii) no permitir a las Cámaras el ejercicio 8 Código Fundamenta! de los Estados Unidos Mexicanos, Imprenta de Torres, en el ex-Convento del Espíritu Santo, México, 1847, p. 32.



9 /bidem, p. 44.
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de sus facultades de Gran Jurado para conocer sobre las actuaciones antes mencionadas (artículos 38, numeral 20 y 112 fracción IV). Así, se erigía un principio de legalidad e imparcialidad que hoy reconocemos como toral: 10 el depósito en un órgano distinto la responsabilidad de organizar las elecciones, a través del Poder Legislativo, por lo que las personas interesadas en triunfar en determinada elección sólo podían ejercer proselitismo, sin que en momento alguno estuviesen involucradas en la parte administrativa del proceso electoral. Al regular el Poder Judicial, propiamente sobre las atribuciones de la Suprema Corte, la Constitución de 1824 determinaba que ésta, como lo sigue siendo, era el órgano competente para conocer sobre las infracciones de la Constitución y de las leyes generales. La propia ley determinaría el modo y grado de involucramiento en que debía conocerlas (artículos 137-6" y 138). Para la elección de Ministros de la Suprema Corte sobresalió, en esta primera Constitución del México independiente, el principio de mayoria absoluta, II y correspondía a las legislaturas locales organizar dichos comicios (artículo 127). Se dispuso, por otro lado, que el juicio, interpretación y conocimiento sobre los artículos del Acta Constitutiva y de la Constitución misma no le era reservado al alto Tribunal como ocurre en la actualidad, sino expresamente al Congreso General (artículo 165). Resulta interesante, por último, transcribir un precepto que limitó la promulgación de leyes generales sobre materia electoral e impidió la consolidación de la forma de gobierno republicana instituida por la propia Constitución. El artículo 171 estableció que no se podía, bajo circunstancia alguna, reformar en ciertos rubros, dicha Ley Fundamental. "Jamás se podrán reformar los artículos de esta Constitución y de la acta constitutiva que establecen la libertad é independencia de la nación mexicana, su religión, forma de gobierno, libertad de imprenta y división de los poderes supremos de la federación y de los cstados.,,12 1.1.1 Reglas para las elecciones de diputados y de ayuntamientos del Distrito y Territorios de la República (1830) En este primer ordenamiento secundario sobre la materia electoral se expidieron las bases para las elecciones de diputados, así como de los Ayuntamientos del Distrito Federal y de los Territorios Federales. Dichas elecciones, contrariamente a lo que sucede hoy, eran desarrolladas en etapas primarias y secundarias. Con relación a las disposiciones de índole contencioso-electoral, en el artículo noveno se estipulaba que los ciudadanos se podían inconformar por la no entrega, de parte del comisionado nombrado para tal función, de la boleta electoral respectiva. Cuando a un ciudadano se le negaba el derecho de sufragar, y creía tener derecho a ello, podía 10 Se reiteró este principio en el séptimo párrafo del artículo 41 constitucional (actualmente fracción!ll) a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial di! la Federación el6 de abril de 1990. II Cfr. Elías Huerta Psihas, "Evolución del Derecho Electoral en el régimen constitucional mexicano·', en Gobiernos, tercera época, núm. l. México (febrero de 1995), p. 7. 12/bidem, p. 68.
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acudir ante la junta electoral correspondiente para presentar su queja, la cual, si resolvía en su favor, en ese acto le hacía entrega de dicha boleta. Es importante seílalar que la junta en mención era una compuesta por vecinos de cada manzana o sección, por lo que había una multiplicidad de juntas. Dentro de las facultades de dichas juntas se encontraba la de resolver las dudas o reclamos que se suscitaran en la elección respectiva y sus resoluciones debían sujetarse a las



disposiciones constitucionales y legales. La pena por no cumplir con esto era la nulidad de sus actuaciones, declarada por la Junta Electoral Secundaria, que era el órgano encargado de dictaminar sobre la validez y legitimidad en la etapa definitiva de las elecciones (artículo 38). Por otro lado, en el artículo 44 se disponía, entre otras cosas, que los individuos que falsificaran boletas o alteraran la regulación justa de los votos, serían arrestados y puestos a disposición de juez competente para ser juzgados como falsarios, semillas del actual dere-



cho penal electoral y sin duda principios de certeza y juridicidad electoral.



1.2 Las siete leyes constitucionales de 1836 El 23 de octubre de 1835 se decretaron las Bases Constitucionales de la República Mexicana, que sirvieron de antecedente a las Siete Leyes Constitucionales aprobadas el 29 de diciembre del año siguiente. Las Bases Constitucionales reiteraron el sistema gu-



bernativo de la nación establecido originalmente en la Constitución Federal de 1824, como el de una república representativa y popular (artículo 3'), aunque ya bajo un sistema centralista en donde desaparecieron los Estados para dar lugar a Departamentos (artículo 8), los cuales tenían para su gobierno además del Gobernador, a Juntas Departamentales que eran electas popularmente y conocían sobre la materia electoral. En las Bases se prescribía la facultad expresa que tendrían las leyes constitucionales, dictadas posteriormente, sobre los requisitos de los electores y de los elegidos para ocupar un puesto popu-



lar. Igualmente determinarían el tiempo, modo y forma de las elecciones, la duración de los cargos populares, y de¡nás asuntos relativos a la organización firndamental de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial (artículo 5'). 1.2.1 Leyes constitucionales Primera Ley Constitucional: Versaba sobre los derechos y obligaciones de los mexicanos y de los habitantes de la República. Establecía el doble carácter del voto como derecho y como obligación particular de los ciudadanos (artículos 8° y 9°), tal y como lo



prescribe la Constitución Política vigente. La calidad de ciudadano la reunían todos aquellos mexicanos que tuvieren una renta anual de cien pesos o que hayan obtenido una



Carta Especial de Ciudadanía, expedida al efecto por el Congreso General (artículo 7'); de esta manera, todo aquel que no contaba con dicha calidad no podía inscribirse en el padrón electoral respectivo y por ende se encontraba imposibilitado para votar.



Segunda Ley Constitucional: Establecía la organización de un Supremo Poder Conservador, superior a los otros tres poderes republicanos y primer antecedente de un órga-
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no revisor constitucional en nuestro país; tenía, entre otras, la facultad de controlar y guardar el orden constitucional, así como la potestad para interpretar las normas constitucionales (artículos 9" y 12). Tercera Ley Constitucional: Se refería al Poder Legislativo, ordenaba que dicho Poder se depositaba en un Congreso General compuesto por la Cámara de Diputados y de Senadores y ambas desempeñaban funciones electorales (artículos 1" Y 5"). Se delegaba en una ley particular todo lo relativo a su elección, como poder colegiado (artículo 4°), aunque sí expresaba que la calificación de ésta recaía en el Senado, en lo referente a las cualidades de los individuos electos y sobre los vicios esenciales del proceso electoral. La Diputación Permanente estaba encargada de ventilar las infracciones constitucionales durante el receso del Congreso General (artículo 58). Se remarcaba, finalmente, el principio histórico de la supremacía constitucional, al establecerse en el artículo 45 de esta tercera Ley que el Congreso General no podía privar ni suspender a los mexicanos de sus derechos declarados en las Leyes Constitucionales. Cuarta Ley Constitucional: Regulaba la organización del Poder Ejecutivo y señaló en su artículo 2 el modo de elegir al Presidente de la República, siempre por medio de un proceso de elección indirecta sostenida, primero en la Cámara de Diputados y luego en los Departamentos. Existían límites a las atribuciones del Presidente; a saber, éste no podía impedir o diferír las elecciones establecidas en las leyes fundamentales (artículo 9). Dicho concepto esbozaba, aunque de manera incipiente, un principio que se consolidó el 22 de agosto de 1996 con la separación del Poder Ejecutivo en el control y vigilancia del órgano electoral. Quinta Ley Constitucional: Regulaba cl Poder Judicial, que se ejercía por una Corte Suprema y por los Tribunales Superiores de Justicia, Tribunales Superiores de los Departamentos y Juzgados de Primera Instancia (artículo 1°). La mencionada Corte representaba a dicho poder y sus integrantes eran electos mas no designados. Sexta Ley Constitucional: Se refería al gobierno interior y prescribía que las Juntas Departamentales, órganos administrativos del Gobernador, serían electas cada cuatro años y dentro de sus facultades estaba la de calificar las elecciones inmediatas posteriores e iniciar leyes relativas a variaciones constitucionales (artículos 12 y 14_1°). Por su parte, la base de las elecciones generales descansaba precisamente sobre estas Juntas pues tenían la atribución de llevar a cabo los procesos para elegir al Presidente de la República, a los miembros del Supremo Poder Conservador, Senadores e integrantes de la Suprema Corte de Justicia (artículo 14-11 O). Séptima Ley Constitucional: Señalaba los casos y condiciones bajo los cuales podían llevarse a cabo modificaciones a las propias leyes. Se estableció que durante un pefiodo de seis años no podía modificarse, en forma alguna, el texto de dichas Leyes Constitucionales (artículo 1"l. Al escribir sobre estas Leyes Constitucionales, don Elías Huerta Psihas señaló que: "Bajo estas leyes, en general, las facultades legislativas y de coordinación gubernamental, pasaron al centro, dejando la dirección de las elecciones en lo básico a los ayuntamientos, reconociendo al-
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gunos derechos ciudadanos como concurrir a las elecciones populares y desempeñar los cargos concejiles.,,13



1.2.2 El Supremo Poder Conservador Aunque de vida efimera y con características imperiales, este cuarto poder se erigió en la tercera década del siglo XIX como el firme vigilante del orden constitucional, incluso antes de la existencia del juicio de amparo. Se integraba por cinco personas, normalmente integrantes de la adinerada clase política, electos cada dos años con posibilidad para reelegirse (artículo 10 de la Segunda Ley Constitucional). A dicho poder interesaba el orden jurídico y, por tanto, al guardar y sostener el equilibrio constitucional entre los poderes, podía: (i) declarar la nulidad de una ley o decreto, cuando éstos fueran contrarios a artículo expreso de la Constitución, (ii) restablecer constitucionalmente a cualquiera de los otros tres poderes, cuando hayan sido disueltos revolucionariamente, y (iH) calificar las elecciones de los Senadores (artículo 12 de la Segunda Ley Constitucional). En sus resoluciones no se admitía recurso alguno, por consiguiente, ninguna autoridad podía oponerse a la ejecución de las mismas. Existía al efecto un principio de irresponsabilidad, en donde el Poder Conservador sólo respondía ante Dios y la opinión pública (artículo 17 de la Segunda Ley Constitucional). El único supuesto en donde se podía declarar la nulidad de los actos del Supremo Poder conservador se daba cuando el asunto sobre el que se resolvía no había sido enviado, bajo el principio de rogación, por parte de los otros poderes; es decir, no podía actuar por sí mismo, sino siempre a instancia de parte (artículo 14 de la Segunda Ley Constitucional). 1.2.3 Ley Sobre Elecciones de Diputados para el Congreso General y de los Individuos que Compongan las Juntas Departamentales (1836) Este segundo ordenamiento secundario en la materia señaló las bases mediante las cuales se deberian llevar a cabo las elecciones para ocupar puestos de elección popular, tanto en el Congreso General, como en las Juntas Departamentales, equivalentes a los actuales Congresos Locales. En dicha ley de Elecciones continúan los conceptos de elección censitaria, ya que sólo podían votar detenninadas personas, de votación indirecta, pública, en oposición al actual sufragio universal, directo y secreto. Tratándose de inconformidades, se prevenía el mismo método que en la ley de 1830, anterionnente citada, y que consistía en reclamar, hasta el día de la elección ante el Comisionado encargado del padrón electoral, la no entrega o la entrega mal hecha de las boletas electorales. La Junta Electoral, órgano de ciudadanos, resolvía confonne a derecho y de manera definitiva e imnediata la queja del ciudadano, sin que éste pudiera apelar dicho dictamen. Igualmente, la Junta resolvía las dudas que surgieran antes de iniciarse el proceso electoral. En otros preceptos, se castigaba con cárcel a aquellos que se les probara haber presentado boleta falsificada o ajena, o bien haberse presentado a votar en otra manzana o sección



i3 Elias Huerta Psihas, op. cil., p. 7.
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de la que le correspondiera o haber alterado la "regulación justa de los votos". Igualmente a aquellos que dieran o recibieran soborno para que la elección recayera en determinada persona, previa resolución de la Junta, se castigaba a los culpables mediante: (i) privación de los derechos políticos activos y pasivos, respectivamente, (ii) con multa o prisión, y (iii) con la difusión en algún periódico de dicho hecho (artículos 48 y 50).



1.3 Constituciónyucateca (1841) Dentro del esfuerzo separatista de la República de Yucatán, se enunciaron en su documento constitutivo, mediante los planteamientos de don Manuel Crescencio Rejón, los principios del primer juicio constitucional de garantías al estructurarse lo que hoy conocemos como el juicio de amparo directo (artículo 62). Esta Constitución abandonó el sistema de control político, reinante en las Siete Leyes Constitucionales de 1836, e implantó uno jurisdiccional denominado amparo. Existía al efecto un control constitucional difuso, ya que cualquier tribunal inferior con relación a la Suprema Corte podía conocer sobre el juicio de amparo, por lo que concurrían en su tramitación jueces de primera instancia, tribunales superiores y la propia Corte 14 (artículos 53. 63 Y 64). En el artículo 62 se estableció un Catálogo de Garantías que versaba sobre todos aquellos derechos constitucionales que anteriormente se encontraban dispersos en todo el texto normativo. Se confirmó la función necesaria del juicio de amparo para resarcir las violaciones de las autoridades a los derechos conferidos por la Constitución en favor del ciudadano. No obstante la corta vigencia de la Constitución yucateca, debido a la reinc1usión de Yucatán como parte integrante de la federación, pero sin duda hizo eco en las posteriores legislaciones sobre la materia debido a que constituyó el primer esfuerzo para defender, jurisdiccionalmente, el estado de derecho en nuestro país.



1.4 Bases orgánicas (1843) El 12 de junio de 1843 se decretaron las Bases de la Organización Política de la República Mexicana. En ellas se reiteró la estructura centralista del país y su promulgación obedeció a dos factores. En primer lugar, al hecho de que las Siete Leyes de 1836 no podían reformarse sino hasta después de seis años de promulgadas y, en segundo término, debido a la inestabilidad política imperante en la nación. En discurso pronunciado ante la Junta Nacional Legislativa, el día posterior a la sanción de dichas Bases, el general Antonio López de Santa Anna, en su carácter de Presidente Provisional, señaló que:



14 Cfr. Mauro Cappelletti, Lajusticia constitucional (traducción de Santiago Sentís Melendo y Tomás A. Hanzhaf). Ediciones Juridicas Europa-América, Buenos Aires, 1954, pp. 205-206.
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... El poder judicial vuelve a sus conocidos límites, y dentro de ellos es tan independiente, como importa que lo sea el poder que falla sobre las acciones humanas, y que tanto protege á la inocencia desvalida, como á la vindicta pública, cuando ella exige la aplicación de penas á los que transforman la sociedad, violan las garantías, ó atropellan las leyes dictadas para mantener el orden y 15 defender al ciudadano de toda clase de agresiones ...



Se hizo hincapié en el carácter que debía tener el Poder Judicial como guardián de los derechos del ciudadano, aunque lamentablemente en la práctica siguió imponiéndose un régimen gubernamental arbitrario y contrario a derecho; es decir, en la teoría y en el discurso apasionado, los gobiernos centralistas sobresalían como auténticos defensores del derecho y la patria, pero no se propusieron implementar el estado de derecho tan bien pronunciado por ellos. El sufragio, por su parte, siguió en su carácter censitario y por razones económicas, además, se exigieron cualidades adicionales para ocupar puestos de elección popular, en donde los individuos agraciados en el proceso electoral calificaban su propia elección (artículos 28 y 42).16 Las elecciones del Presidente de la República y de Magistrados de la Suprema Corte eran calificadas por las Cámaras de Senadores y de Diputados y no existía expresamente recurso alguno para impugnar sus decisiones. Como dato importante, el Título VIII de dicho ordenamiento reguló el llamado poder electoral, que si bien no lo era tal, sí comprendía disposiciones generales para la celebración de las elecciones que resultaron novedosas. Se instituyó un Colegio Electoral compuesto por electores secundarios, que a su vez eran elegidos por los primarios. Dicho Colegio estaba a cargo de las elecciones de diputados al Congreso General y de vocales a las Asambleas Departamentales. Asimismo, por primera vez se establecieron casos de nulidad en las elecciones, tal y como lo marcó el artículo 168: " ... Ninguna elección podrá considerarse nula, sino por alguno de los motivos siguientes: 1° Falta de las calidades constitucionales en el electo. 2° Intervención ó violencia de la fuerza annada en las elecciones. 3° Falta de mayoría absoluta de los que tienen derecho de votar en las elecciones que no sean primarias. 4° Error ó fraude en la computación de los votoS.,,17 Se dispuso que los decretos que expidieran el Congreso y el Senado, en el ejercicio de sus funciones electorales, no estuvieran sujetos a observaciones del gobierno (artículo 171), situación que puede asimilarse a la autonomia del Instituto Federal Electoral y la supremacía del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 15 Bases Orgánicas de la República Mexicana, Imprenta de J.M. Lara, México, 1848, p. Y.



16 Este principio perduró hasta la reforma constitucional del 22 de agosto de 1996, mediante la cual se facultó al Instituto Federal Electoral la declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y senadores y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para declarar la validez de las elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Incluso, el articulo 60 original se prescribía que la calificación de las elecciones de los miembros del Congreso de la Unión recala, de manera definitiva e inatacable, en ellos mismos, es decir, operaba una autocalificación sobre la validez o invalidez de los procesos electorales en los que resultaban electos. 17 Ibidem, p. 38.
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En julio de 1843, tres semanas después de la promulgación de las Bases Constitucionales, el Ejecutivo expidió una Circular sobre medidas para la legalidad, buen orden y libertad en las elecciones. En este documento se determinaron los lineamientos que las autoridades en la materia debían seguir, a efecto de vigilar que todos los actos electorales se apegaran a la legalidad y que se impidiera todo abuso y violación a la voluntad ciudadana, al emitir ésta su sufragio. Dicha circular esbozó, hace más de 160 años, principios rectores en la actividad electoral que hoy recoge la fracción III del artículo 41 constitucional, en donde se dispone que el Instituto Federal Electoral debe actuar con certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.



1.5 Acta Constitutiva y de Reformas (1847) A través del decreto de fecha 22 de agosto de 1846, se restableció la vigencia y obligatoriedad de la Constitución Federal de 1824, por lo que se suprimió el régimen centralista y recobraron la independencia y soberanía interior los Estados, como partes integrantes de la Federación reinstaurada; sin embargo, era evidente la necesidad de reformar ciertos preceptos constitucionales que eran irreformables, por lo que se implementan los cambios a través del Acta de Reformas, jerárquicamente igual a la primera Constitución del México independiente. El 18 de mayo de 1847, se sancionó el Acta Constitutiva y de Reformas y que, en palabras del entonces Presidente del Congreso don José Joaquín de Herrera, consagró "derechos é instituciones eminentemente liberales y del todo nuevos ... El principio democrático queda asegurado en toda su plenitud: las garantías sociales encomendadas á los poderes generales, y puestos bajo el amparo del poder judiciaL"" Así, la idea general del máximo ordenamiento jurídico que rigió al país hasta la promulgación de la Constitución de 1857 fue la concepción de un México federado y liberal. En este cuerpo normativo, el artÍCulo segundo vuelve a consagrar corno derecho de los ciudadanos el de votar en las elecciones populares, ya en forma directa en algunas contiendas, y el artículo quinto prescribe, por vez primera y de manera expresa, que una ley garantizaría los derechos del hombre y las garantías que el Código Fundamental reconoCÍa. Sin lugar a equivocamos, esto constituyó el primer esfuerzo para materializar una ley de amparo que protegiera al ciudadano de los actos arbitrarios de la autoridad, en concordancia con la idea esbozada por Crescencio Rejón en 1841 con motivo de la promulgación de la Constitución Yucateca y robustecida con el principio de relatividad propuesto por don Mariano Otero. Bajo la vigencia de este cuerpo de leyes, se plantea y resuelve la primera controversia político-electoral registrada en nuestro país. El 14 de junio de 1849, el Consejo de Gobierno, equivalente a la actual Comisión Permanente, resolvió un asunto sometido por parte del Ayuntamiento de la Ciudad de México, relacionado con las elecciones a cele-



18 Acta Constitutiva y de Re/ormas, Imprenta de Ignacio Cumplido, México, 1847, p. 75.
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brarse en ese año. En la consulta se examinó la vigencia del artículo 65 de la Ley del 15 de julio de 1848, en donde se establecía la obligación de inscribirse en la Guardia Nacional para poder contar con voto activo. El Consejo de Gobierno determinó colegiadamente que no era aplicable dicha ley y con ello se sentaron las bases para la formación de un cuerpo especializado en materia electoral.



1.6 Constitución Federal de 1857 En cumplimiento con el Plan de Ayuda de 1854, por el que se desconocía el régimen de Santa Anna, el Congreso General Constitnyente de 1857 promulgó el 5 de febrero la segunda Constitución Federal de México. Con motivo de su juramento, el Congreso Constituyente dirigió a la nación mexicana un discurso que enalteció principios como lo de libertad y democracia, tristemente ausentes durante casi toda su vigencia . ... Persuadido el congreso de que la sociedad para ser justa, sin lo que no puede ser duradera, debe respetar los derechos concedidos al hombre por su Criador, convencido de que las mas brillantes y deslumbradoras teorías políticas son torpe engaño, amarga irrisión, cuando no se aseguran aquellos derechos, cuando no se goza de libertad civil, ha definido clara y precisamente las garantías individuales, poniéndolas á cubierto de todo ataque arbitrario ... El campo electoral está abierto á todas las aspiraciones, á todas las inteligencias á todos los partidos; el sufragio no tiene mas restricciones que las que han creído absolutamente necesarias á la genuina y verdadeaa [sic] represen19 tacion de todas las localidades, y la independencia de los cuerpos electorales ...



Los derechos del hombre (artículo l°) son reconocidos como base y objeto de las institnciones sociales, por lo que todas las leyes y autoridades deberían respetar dichas garantías otorgadas por este ordenamiento fundamental. Sobre estas líneas, el derecho de asociación política (artículo 9), a ejercerse exclusivamente por mexicanos, se erigía como un derecho del gobernado asimilado a las garantías individuales. Los artículos 35 y 36 confirman el doble carácter del voto como obligación y prerrogativa; además, remarca, el primero de ellos, la facultad de los ciudadanos para tratar asuntos políticos nacionales, lo que continúa de manera idéntica en el texto constitucional vigente. Igualmente, persiste la autocalificación de las elecciones, todavía indirectas, por parte de los miembros del Congreso, compuesto ahora exclusivamente por la Cámara de Diputados (artículos 55 y 60). La fórmula de elección indirectalO fue presentada en la sesión del 18 de septiembre de 1856 por parte de la Comisión de Constitución y al respecto el Diputado Constituyente, don Francisco Zarco, manifestó lo siguiente:



19 Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, Tipográfica de Vicente Segura, México, 1857, pp. 5 Y 7.



20 Javier Patiño Camarena (Derecho electoral mexicano, Editorial Constitucionalista, tercera edición, México, 1996, pp. 190 Y 191) al definir el proceso de elección indirecta, señala que éste implica un procedimiento por medio del cual los ciudadanos transfieren su derecho electoral a otros electores, para que éstos lo ejerzan en nombre de sus otorgantes (en este caso los términos votante y elector no son sinónimos).
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[La Comisión] que tan celosa se ha mostrado de la perfecta aplicación de las teorías democráticas recurriendo siempre al pueblo, conserva todavía la elección indirecta, que nunca es ni puede ser el medio verdadero de conocer la opinión pública ... La elección indirecta ... es un artificio pam engañar al pueblo haciéndolo creer que es elector y empeñándose en crear una especie de aristocracia electoral que, mientras, más se eleva en grado, más se separa del espíritu y de los intereses del pueblo. Se ve muy a menudo que un partido gana las elecciones llamadas primarias y secundarias y pierde, sin embargo, las de diputados, fenómeno que sólo se explican las seducciones, la violencia, el cohecho y el soborno, armas vedadas que no podrán emplearse cuando las elecciones sean obra directa del pueblo ...



21



Por su parte, se instituyó definitivamente la facultad para que los tribunales federales conocieran sobre leyes o actos de cualquier autoridad que violaran las garantías individuales (artículo 101). Se respetó, en estos ténninos, la fónnula Otero, por lo que se limitaba la sentencia pronunciada a amparar individualmente al o los promoventes en el caso concreto, sin que se pronunciara declaración general alguna sobre la ley o acto controvertido. 1.6,1 Ley Orgánica Electoral (1857) La semana siguiente a la promulgación de la Constitución de 1857, el 12 de febrero, se decretó la primera Ley Orgánica Electoral que conoció el país por la que se emitieron las bases generales para la organización de los procesos electorales y estableció elecciones primarias o de sección y secundarias o distritales. En dichos comicios las dudas o reclamaciones por: (i) cohecho, (ii) soborno, (iii) engaño, (iv) violencia, (v) falta de requisitos para votar, (vi) validez o nulidad de las elecciones, y (vii) por no haber recibido la boleta electoral por la cual se emitía el sufragio, eran resueltas en única instancia, de forma pública y verbal por parte de la Junta Electoral Respectiva. Existía al efecto prohibición expresa para que los individuos que compusieran dichas Juntas indujeran a los votantes para votar por detenninado candidato, lo que reflejaba ya un sufragio libre, protegido de cualquier coacción. Por su parte, el Congreso General conocía sobre los vicios u omisiones en que hubiesen incurrido las Juntas en cuestión. Cada vez que se celebraban elecciones del Poder Ejecutivo o del Poder Judicial, dicho Congreso de la Unión se erigía como Colegio Electoral y declaraba electo a los candidatos triunfantes. Dentro de las causas de nulidad de las elecciones, el artículo 54 enunció aquellas que resultaban de error o fraude en la computación de los votos, cohecho o soborno en la elección y la falta de las calidades que exigía la ley para ser electo. En este sentido, el artículo siguiente estableció el derecho que tenía todo individuo mexicano para reclamar la nulidad de las elecciones ante la Junta Electoral correspondiente o el Congreso Federal, con anterioridad al día programado para resolver sobre la validez de las mismas para evitar consentir tácitamente la legalidad del proceso electoral.



21 Cfr. Crónica del Congreso Constituyente de Frand.l"co Zarco, Colegio de México, 1965.
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1. 7 Primera Ley de Amparo (1861) La situación que privó en la época anterior a la promulgación de la primera legislación de amparo impidió la reglamentación del juicio de amparo e hizo que se aplazara la enumeración completa de las garantías individuales, diseminadas algunas ellas en la Carta de 1824. 22 Así, la Ley Orgánica de Procedimientos de los Tribunales de la Federación reglamentó los artículos 101 y 102 de la segunda Constitución Federal, comúnmente conocida como primera Ley de Amparo y que fue decretada el 30 de noviembre de 1861, constituyó un gran esfuerzo para permitir que cualquier habitante de la República acudiese ante los tribunales federales para solicitar su amparo y protección por haberle sido violada alguna garantía individual, ya en su persona ya en sus derechos. Este primer esfuerzo legislativo en materia de amparo tuvo una vigencia breve por el estado de excepción existente en el país debido a las luchas intestinas, por 10 que se suspendió su aplicación y se llevaron a cabo, por ejemplo, juicios sumarios en donde el 19 de junio de 1867 perdieron la vida Fernando Maximiliano de Habsburgo, Miguel Miramón y Tomás Mejía; sin embargo. esta ley esbozó conceptos inherentes al juicio de garantías, aunque no en forma exhaustiva, tales como los principios de rogación, existencia de un agravio personal, especificado en detenninada garantía violada, prosecución judicial y el de relatividad de la sentencia. De igual forma, en su Artículo 11 se estableció la frase sacramental que llega hasta nuestros días, mediante el cual el tribunal competente emitía su fallo, a saber: "La justicia de la Unión ampara y protege al individuo, cuyas garantías han sido violadas, ó que no es el caso del artículo constitucional, en virtud de haber procedido la autoridad que dictó la providencia en el ejercicio de un derecho reconocido por la ley. ,,23 En esta primera reglamentación del juicio de amparo, como sucedió en todas las que le siguieron hasta el año de 1936, no se excluyó la materia político-electoral de su conocimiento.



1.8 Plan de Salamanca (1876) El 28 de octubre de 1876 se expidió el Programa de Gobierno del Presidente Interino Constitucional, don José María Iglesias. El documento presentó el estado de la administración nacional y los principales renglones de la economía. Al referirse a la situación del poder judicial y, más específicamente, sobre el juicio de amparo, se reiteró, por la situación precaria del país en el ámbito juridico y político, la existencia del juicio de ampa-



22 Cfr. Santiago Oñate, La primera sentencia de amparo, en Homenaje de la Suprema O:Hte de Justicia de la Nación, en nombre del Poder Judicial de la Federación al Código de 1857 y a sus autores, los ilustres constituyentes, México, 1957, p. 151.



23 Legislación Mexicana o Colección Completa de las Disposiciones Legislativas expedidas desde la independencia de la República. edición oficial, Imprenta del Comercio de Dubhin y Chávez, México, 1878, tomo IX, número 5478, p. 329.
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ro para proteger las garantías individuales, entonces equivalentes doctrinarios y jurídicos de los derechos del hombre contenidos en la Constitución de 1857. 24 Sobre este renglón se convino introducir ciertas modificaciones a las disposiciones de la Ley de Amparo vigente en aquella época a efecto de fortalecer la independencia del poder judicial y facilitar el juicio de responsabilidad contra la autoridad que hubiere violado alguna garantía individual, para desalentarla a atropellar nuevamente derechos fundamentales de las personas. No obstante la nobleza de dichas reformas, las mismas no pudieron completarse pues existía un gran desconcierto político y militar en la nación, amen de la efimera duración de Iglesias como depositario del poder ejecutivo federal.



1,9 Código Federal de Procedimientos Civiles (1897) Aquí la ley de amparo sufre una capitus diminucio ya que deja de existir una ley especial en la materia y ésta se reguló mediante el capítulo sexto del Código Federal de Procedimientos Civiles; por tanto, desapareció la manifestación expresa de la ley y se generaron problemas, principalmente en la ejecución de las sentencias al no contar el juez con el soporte de la fuerza pública para cumplimentar sus fallos en materia de amparo. Una de las aportaciones fundamentales de este capítulo regulador del juicio de amparo fue la enumeración de sus improcedencias, distintas a los casos de sobreseimiento señalados por las anteriores legislaciones. Destacan por su importancia el caso de actos que fueron materia de una ejecutoria en otro amparo, aunque se hayan alegado vicios de inconstitucionalidad que no se hicieron valer en el juicio inicial por la parte agraviada; el iniciado contra actos consentidos y la situación de que algún tribunal ordinario haya interpuesto un recurso que tuviera por objeto confirmar, revocar o enmendar el acto reclamado, mientras estuviere pendiente dicho recurso. Cabe, por último, resaltar que en este Código no se estimó como causal de improcedencia la naturaleza político-electoral del asunto planteado (artículo 779).



1.10 Ley Electoral (1901) Durante las últimas décadas del siglo XIX hubo poca expresión legislativa en materia electoral, debido, en parte, al Por/iriato pero sobre todo, por la adecuada ley que existía para reglamentar estos procesos. La ley orgánica electoral de 1857, anteriormente comentada, previó de forma adecuada los supuestos legales bajo los cuales, en forma genérica y efectiva, se desarrollaron las elecciones de la segunda mitad de dicho siglo. Antes de comentar la primera de las leyes electorales del siglo pasado, expedida el 18 de diciembre de 1901, cabe rescatar una reforma a la de 1857, publicada el8 de mayo



24 Cfr. José Maria Iglesias. La cuestión presidencia! en 1876, Tipográfica Literaria de Filomeno Mata. México. 1892, p. 424.
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de 1871 Y mediante la cual se instituyó el carácter de delito oficial calificado a la tolerancia de la violencia en los procesos comiciales, la aceptación de cohechos o sobornos y la comisión de fraude o de abusos en contra de la libertad electoral, siempre que se cometieran por la fuerza armada o por los funcionarios públicos encargados de vigilar y administrar las elecciones. Ahora bien, la única ley electoral promulgada durante la presidencia del general Porfirio Díaz reproducía, en gran medida, las disposiciones de la ley expedida por Ignacio Comonfort en 1857; sin embargo, tuvo aciertos novedosos que deben comentarse. El primero fue la restricción para ser votados como electores primarios a los miembros del estado eclesiástico y el segundo el establecimiento de la obligatoriedad y el carácter gratuito del cargo de elector, de inexcusable cumplimiento. 25 Al referirse a los casos de nulidad de la elección, se implantó la prerrogativa de todos los mexicanos para reclamarla ante la Cámara de Diputados o de Senadores, según si la queja versaba sobre miembros de una u otra cámara. Para estos efectos era necesario hacer valer alguna de las causas expresadas en ley, como lo era el de falta de algún requisito legal en el electo, error o fraude en la computación de votos o la violencia durante la jornada electoral, entre otras (artículos 54 y 55). Por vez primera se realizó una abrogación expresa de una ley electoral anterior, que en ese caso fue la del 12 de febrero de 1857 con sus respectivas reformas, con lo que se acabó la incertidumbre sobre la vigencia de un sinnúmero de leyes, circulares y convocatorias sobre la materia.



1,11 Ley Electoral (1911) Después de la convulsión social producida por la Revolución Mexicana, el presidente Madero expide el 19 de diciembre de 1911 la primera ley electoral posrevolucionaria que habria de regir las jornadas electorales federales de los primeros años del siglo veinte, sin la dominación de Díaz. No obstante el gran esfuerzo mostrado, esta ley tuvo poca vigencia debido en gran medida al golpe de estado dado por Huerta que produjo la decena trágica y al advenimiento de la Ley Electoral para la formación de un Congreso Constituyente, promulgada por Carranza; sin embargo, es preciso señalar determinadas disposiciones que influyeron en el texto de la legislación electoral que le seguiría. Como preámbulo a esta Ley, se presentó la siguiente iniciativa parlamentaria que surgió en el Senado y fue suscrita por los Senadores Miguel Macedo y Emilio Rabasa, la cual sirvió de base para la refonna a los artículos 55, 58 a) y 76 constitucionales, aunque no fue recogida fonnalmente en la legislación electoral sino hasta 1917, cuando,e determinó en la Ley Electoral de ese año que todas las elecciones federales serian directas: Hemos vivido más de 50 años bajo este régimen falaz (sistema de elección indirecta) que contenta los escrúpulos de nuestra democracia teórica y es tiempo ya de abandonarlo por otro que, si no po-



25 Este concepto lo recoge actualmente el cuarto párrafo del articulo 50 constitucional.
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dra llevarnos por sí sólo ni en un día al sufragio efectivo, sera elemento poderosos para encaminamos a él. El sistema del voto indirecto es la causa de esa negligencia natural y aun diríamos justificada de nuestro pueblo para acudir a los comicios ... El ciudadano ve que su papel no es el de elector, sino el de instrumento; que su intervención no cuenta en el resultado final y corre peligro de hacer de una alta función una complicidad positiva y ve la casilla electoral no sólo con desdén sino con desprecio y aun con indignación?6



Por su parte, el artículo 12 señalaba los dos casos generales en que se podían sustentar la nulidad de las elecciones: (i) la rectificación de errores en el nombre de los votantes y (ii) la exclusión en el censo electoral de las personas que no residieran en la sección correspondiente o que no tuvieran derecho a votar o bien la inclusión de ciudadanos omitidos en el censo y que deberían figurar en él. Estas reclamaciones se tramitaban ante los jueces locales los que resolvían definitivamente y de manera inapelable en una sola audiencia. En otros términos, el artÍCulo 35 daba fundamento a la existencia de candidatos independientes dentro de la lucha electoral, los que se votaban mediante cédulas en blanco y la inscripción de sus nombres en las mismas, sin que tuvieran la obligación de pertenecer a determinado partido político. Prevalecia en el espíritu y texto de la ley el principio de mayoría simple, en donde no obstante el número de sufragios emitidos ni del porcentaje de abstencionismo, la elección era considerada válida con cualquier número de votos depositados. Asimismo, en la víspera anterior a la elección o el día mismo de la jornada electoral, ningún ciudadano podía ser arrestado. La salvedad era el delito infraganti en donde después de la aprehensión del sujeto se le llevaría para que depositara su voto. Con el objeto de garantizar esta prevención, los juzgados de distritos permanecerían abiertos y los jueces suspenderían de plano cualquier acto reclamado que violentara esta disposición, la cual era contenida en el artículo 42 de la ley.27 De manera innovadora, el capítulo VIIl reglamentó a los partidos políticos a los cuales se les otorgaba la facultad de intervenir en las operaciones electorales siempre que hubieren cumplido con los requisitos señalados en la propia ley. Estas exigencias legales conformaron el perfil distintivo de los partidos políticos en México ya que señalaron condiciones generales que toda agrupación ciudadana debía cumplir para ser considerado como tal y así poder participar de manera activa en los procesos electorales. Cabe mencionar que ciertos requisitos como el de realizar públicamente actividades políticas previas a las elecciones o el de la adopción de un programa político y de gobierno continuaron como requisitos para la constitución de partidos políticos, incluso hasta nuestro código electoral vigente, lo que significó un gran acierto de esta ley.



26 Diario de fos Debates, Cámara de Senadores, xxv Legislatura, México, 9 de octubre de 1911.



27 Se observa que la prerrogativa del ciudadano a votar era considerada en extremo fundamental, asimilada a los derechos del hombre contenidos en la Constitución de 1857, aunque este derecho se encuentra fuera de su sección primera.



DR © 2008, Universidad Iberoamericana, A.C.



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx



286



Jurídica.Anuarlo



1.12 Constitución Política de 1917 Los Constituyentes de Querétaro proclamaron a los derechos del hombre como derechos naturales constitutivos de la persona humana, anteriores y superiores al Estado y respecto de los cuales a éste le correspondía y le corresponde la obligación inexcusable y fundamental de proteger y garantizar,28 En la Constitución redactada por los congresistas también se incluyeron ciertos derechos ligados al ejercicio de las libertades públicas por parte de los ciudadanos mexicanos y que se contuvieron en determinados artículos de la Constitución que regulan cuestiones político-electorales. La materia electoral ha sufrido grandes en el texto constitucional pues de una simple lectura del documento original encontramos poca difusión sobre la misma. Con el paso de los años, se incorporó en su texto la materia electoral y ahora es una de las materias con mayor reglamentación dentro de la propia Constitución. Los artículos a los que haré alusión en esta sección han perdido, en todo o en parte, su vigencia ya por actualización jurídica, ya por conveniencia política. De esta manera, la tercera Constitución Federal que ha conocido nuestro país, promulgada el 5 de febrero de 1917, estableció ciertos principios rectores sobre la materia electoral que han marcado las pautas para su adecuada regulación jurídica. En el artículo 35 inicial, comprendido dentro del capítulo IV, al tratar sobre las prerrogativas de los ciudadanos mexicanos, la fracción IIl, reformada por última ocasión mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996, señalaba el derecho que tenían los ciudadanos para asociarse y tratar los asuntos políticos del país, de manera general y sin cortapisas. El anterior precepto está muy relacionado con el artículo noveno, todavía sin reformas, en el cual se trata la garantía de libre asociación y que dio pie a la existencia de las agrupaciones y partidos políticos nacionales contemplados en el numeral 41 constitucional.



1.13 Ley Electoral Federal (1946) Esta ley vino a significar un rompimiento con todas las demás legislaciones electorales que le precedieron. Se puede afirmar que marcó el inicio de una modernidad legislativa en la materia y se caracterizó por la reducción substancial de ciudadanos en la interposición de las reclamaciones en la materia, que había prevalecido desde 1857, Y el aumento de la presencia partidos políticos en la presentación de dichas inconformidades. Mediante este ordenamiento se desprendió del poder local y municipal la facultad de coordinar las elecciones federales y se crea un organismo con jurisdicción nacional: la Comisión Federal de Vigilancia Electoral, antecedente inmediato de la Comisión Federal Electoral y mediato del Instituto Federal Electoral. A esta Comisión se le confió la responsabilidad de preparar, desarrollar y vigilar el proceso electoral federal. 28 Cfr. Raúl González Schmal, "Las Garantías Sociales como Sustento de los Derechos Individuales en la Independencia, en la Reforma y en la Revolución", en Jurídica, núm 23, 1994, p. 149.



DR © 2008, Universidad Iberoamericana, A.C.



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx



El Juicio de Amparo en materia electoral



287



Se buscaba acercar la legislación electoral a una mayor juridicidad y en concordancia con el vigente artículo 97 constitucional, en donde se facultaba a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para investigar, previa petición, en ese entonces, de la Cámara del Congreso de la Unión respectiva o del Ejecutivo de la Unión, si existieron o no violaciones al voto público. Esta facultad, en un primer momento, era compartida junto con el Ejecutivo Federal y la Procuraduría General de la República. Las reclamaciones sobre la materia se seguían presentando ante el Congreso de la Unión y no estaban sujetas a fonnalidad alguna, hecha excepción del caso en que la elección controvertida ya haya sido calificada por la Cámara, caso en el cual se desechaba la reclamación puesto que contra las resoluciones de las Cámaras, erigidas en colegio electoral, no cabía recurso alguno. Finalmente, su capítulo XII prescribía todas las sanciones en la materia y constituía un verdadero diccionario de derecho penal electoral, años antes de establecerse los delitos electorales en el Código Penal Federal y de crearse la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República.



1.14 Ley Electoral Federal (1951) Esta décima reglamentación electoral en México cambió la denominación del máximo órgano electoral nacional al de Comisión Federal Electoral, que se renovaría cada tres años y tenía presencia en toda la República a través de sus Comisiones Locales y Comités Electorales Distritales. A dicha comisión se le facultó para conocer de las inconformidades de índole federal interpuestas por los partidos políticos, sobre las consultas presentadas por los ciudadanos y para aclarar las dudas surgidas con motivo de la interpretación y aplicación de la ley. En lo concerniente a medios de defensa legal en la materia, el capítulo IX estableció detenninadas garantías y recursos; asimismo, se dispuso que en los casos no previstos en la ley para reclamar mediante un recurso especial los actos de los organismos electorales, los interesados podían recurrir dichas actuaciones por escrito ante el superior jerárquico, junto con las pruebas correspondientes. Contra los actos de la Comisión Federal Electoral podía solicitarse su revocación. El 7 de enero de 1954 se reformó su texto y se agregó un párrafo al artículo 115, que era el que regulaba los medios de reclamación y estableció que contra las resoluciones dictadas con motivo de la interposición de las reclamaciones no se admitía el recurso de revocación y se estableció el principio de definitividad de las sentencias emitidas en cuestiones electorales.
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1.15 Ley Federal Electoral (1973) La iniciativa del entonces titular del Poder Ejecutivo Federal para imprimir consistencia al sistema pluripartidista mexicano,29 se hizo patente mediante publicación hecha en el Diario Oficial de la Federación el5 de enero de 1973 que dio a conocer la promulgación de una nueva ley que reglamentaba las disposiciones constitucionales relativas a la celebración de elecciones ordinarias y extraordinarias para la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Federación, así como el derecho de asociación política de los ciudadanos a través de los partidos políticos nacionales. En título por separado se definió la naturaleza juridica de la Comisión Federal Electoral como un organismo permanente, con personalidad juridica propia, con características autónoma,30 encargado de la preparación, coordinación, desarrollo y vigilancia del proceso federal electoral. Asimismo, reguló las garantías, recursos y sanciones reconocidas en la materia, prácticamente sin cambio alguno frente a las disposiciones del ordenamiento precedente.



1.16 Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales (1977) Este cuerpo nonnativo fue la vertiente electoral de la refOlma política de ese entonces e introdujo grandes cambios en la materia. Esta refonna vino a significarse por cuanto a través de la misma se precisó la naturaleza y finalidades de los partidos políticos. 31 En este proceso reformatorio se modificaron 17 preceptos de nuestra Constitución mediante decreto publicado el 6 de diciembre de 1977. Su propósito fundamental fue renovar y actualizar los fundamentos de la democracia en nuestro país. Al respecto, Armando Soto Flores, señaló que: La refonna [en 1977] del artículo 41 [constitucional] definió a los partidos políticos como institucio-



nes (o entidades) de interés público. cuya finalidad es la de promover la participación del pueblo en la vida, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos .. hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, princi32 pios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.



La Ley Reglamentaria Electoral, desde su primer articulo, deja entrever una regulación más profesional de lo electoral al enfatizar que garantizaría el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos, la organización, funciones y prerrogativas de partidos políticos y aso29 Cfr. Manlio Fabio Murillo Soberanis, La reforma política mexicana y el sistema pluripartidista, Diana, México, 1979, p. 149. 30 Esta modalidad le significó a la Comisión Federal Electoral ser el primer órgano perteneciente al Poder Ejecutivo Federal que tuviera cierta autonomía en cuanto a sus decisiones. Hasta el año de 1996 esta autonomía no se pudo ejercer plenamen~ te pero constituyó un gran acierto al instituir algún grado de independencia sana que le pennitiera llevar a cabo con imparcialidad su encomienda. 31 Cfr. Javier Patiño Camarena, op. cit., p. 54. 32 "La reforma constitucional electoral de 1917 a 1994", en Gobiernos, tercera época, núm 1, México (febrero de 1995), p. 37.
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ciaciones políticas y regularía la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos comiciales. Se establecieron dos tipos de partidos políticos: los nacionales y los de registro condicionado que, como su nombre lo indica estaban sujetos a una condición suspensiva de obtener el 1.5% de la votación general emitida en el proceso federal electoral ordinario inmediato posterior a su registro, caso en el cual obtenían su registro definitivo. El artículo 74 definió, de manera precisa, lo que legalmente se entendía por proceso electoral y que lo constituía el conjunto de decisiones, actos, tareas y actividades que realizaban los organismos político-electorales, los partidos políticos y los ciudadanos dentro de la renovación de los Poderes Federales. Se agregó un título denominado de lo contencioso electoral, en donde se prescribieron diversos recursos para impugnar violaciones substanciales durante el proceso comicial. Los medios de impugnación que se establecieron fueron: (i) inconfonnidad que procedía contra actos del Registro Nacional de Electores, (ii) protesta entablada en contra de los resultados contenidos en el acta final de escrutinio de las casillas, (iii) queja interpuesta contra los resultados consignados en el acta de cómputo distrital de la elección de diputados electos por mayoría relativa y la constancia de mayoría expedida por el propio comité, (iv) revocación procedente contra los acuerdos de las Comisiones Electorales, ya fueren las distritales, las locales o la federal, (v) revisión que constituía una especie de apelación que se tramitaba cuando no se admitía o no se resolvía, dentro de los ténninos, el recurso interpuesto, y (vi) recurso de reclamación que se presentaba ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra de resoluciones dictadas por el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados sobre la calificación de sus miembros. Es importante señalar que durante esta época se refonnó el artÍCulo 97 constitucional y se facultó al máximo Tribunal del país para que averiguara de oficio algún o algunos hechos que constituyan la violación del voto, pero sólo en los casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso de elección de alguno de los Poderes de la Unión. Dicha redacción se ha conservado hasta hoy.



1.17 Código Federal Electoral (1987) El Código de 1987 acentuó el carácter mixto de nuestro sistema electora¡33 y reglamentó las disposiciones constitucionales relativas a los derechos, obligaciones políticas y electorales de los ciudadanos, a la organización, función, derechos y obligaciones de los partidos políticos nacionales y a la elección ordinaria y extraordinaria de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Federación. Al proceso electoral se dividió en tres etapas: (i) preparatoria de la elección, (ii) jornada electoral, y (iii) posterior a la elección. Así, se pudo detenninar el ténnino de interposición de los recursos en la materia.



33 Javier Paliño Camarena, op. cit., pp. 54 Y 55. DR © 2008, Universidad Iberoamericana, A.C.
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En adición al hecho de que a la Comisión Federal Electoral se le facultó para vigilar el cumplimiento de las nonnas constitucionales que garantizaran el derecho de la organización política de los ciudadanos, el libro séptimo del Código Federal Electoral señaló los recursos, nulidades y sanciones en la materia. Al respecto, se establecieron los siguientes: (i) revocación, que procedía en contra de resoluciones de la Comisión Federal Electoral; (H) revisión que se entablaba en contra de los actos o acuerdos de las Comisiones Locales Electorales, Comités Distritales y de las resoluciones del Registro Nacional de Electores; (iii) apelación que iniciaba la segunda instancia de las resoluciones recaídas en los recursos de revocación y revisión interpuestos, y (iv) queja que podía afectar la validez de cualquiera elección pues afectaba de nulidad, en su caso, los resultados consignados en el acta de cómputo distrital, por lo que se erigió en el recurso más significativo. Aquí se suprimió el recurso de reclamación que conocía la Suprema Corte de Justicia de la Nación en lo que respecta a cuestiones electorales. En la substanciación de todos los medios de impugnación antes anotados concurrían las Comisiones Electorales, en el ámbito federal y estatal, Comités de Vigilancia y el Tribunal de lo Contencioso Electoral, respecto de los recursos de apelación y queja. La máxima autoridad en la materia la constituían los Colegios Electorales del Poder Legislativo, aunque se creó un primer tribunal electoral administrativo con carácter autónomo, el Tribunal de lo Contencioso Electoral, cuyas sentencias tuvieron, cuestiona34 blemente, el carácter de definitivas e inatacables.



1.18 Reformas Constitucionales en materia político-electoral (1990-2007) El 6 de abril de 1990 se publicó una reforma constitucional de gran alcance. En primer término, se precisó, a través de la modificación del artículo 41, que la organización de las elecciones federales era una función estatal que se ejercía por los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la participación de los partidos políticos nacionales y de los ciudadanos, según dispusiera la Ley Electoral, que debe su origen a las reformas en comento. La función electoral se debía realizar a través de un organismo público que sería autoridad en la materia. En segundo lugar, se dispuso la creación de un Tribunal Federal Electoral, antecedente del actual Tribunal Electoral, de naturaleza administrativa al que se le confIrió el carácter de organismo jurisdiccional autónomo; además, sus magistrados y jueces eran responsables sólo ante el mandato de ley. Dentro de esta reforma, por último, se determinó, en el reformado artículo 41, se configuraron, de manera inicial, las bases de un sistema de medios de impugnación conformado por recursos administrativos y jurisdiccionales. Para el 3 de septiembre de 1993 se había suscitado otra reforma de gran envergadura, al modifIcarse la literalidad de los artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74, 82 Y lOO, Con ella, 34 Esta modalidad igualmente se le confirió al Tribunal Federal Electoral y al tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación que le siguieron.
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se dividió al proceso de calificación de las elecciones en dos momentos, el primero administrativo que tenía lugar en el seno de los consejos del Instituto Federal Electoral, creado en 1990. El segundo era de carácter jurisdiccional y se tramitaba ante las salas del



Tribunal Federal Electoral, al que se le otorgó el carácter de máxima autoridad jurisdiccional en la materia y al efecto se le agregó una Sala de Segunda Instancia. Dicha sala era competente para resolver los recursos de reconsideración que interpusieran los partidos políticos en contra de las resoluciones que emitieran en primera instancia, tanto la Sala Central como las Salas Regionales, en relación con los recursos de inconformidad que en torno a los resultados de la jornada electoral hayan presentado dichos partidos. En esta misma reforma se sentaron los lineamientos para transitar de un sistema mayoritario integral de la Cámara de Senadores a una cámara en cuya composición se le dio entrada a Senadores de primera minoría. Situados en el año 1994, se introdujeron, nuevamente, cambios en cuanto a la organización electoral y tuvieron como objetivo el reforzar la autonomía de los órganos de dirección del Instituto Federal Electoral al variar la forma de su integración. La reforma constitucional de ese año preservó la estructura electoral esbozada en 1990 y reiteró que todas las actividades relacionadas con el proceso electoral se condujeran bajo los principios de certeza, objetividad, legalidad, imparcialidad e independencia.



El 22 de agosto de 1996 se publicó una gran reforma político-electoral que el entonces titular del Poder Ejecutivo Federal calificó como definitiva. Significó un gran avance para acercar el rubro electoral a una justicia electoral más plena. Con motivo de



las modificaciones, se incorporó el Tribunal Federal Electoral al Poder Judicial Federal, como Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, como órgano especializado para dirimir las controversias que se lleguen a suscitar en la materia político-electoral. Se expidió un sistema judicial de medios de impugnación electorales y se excluyó



al Poder Ejecutivo del órgano encargado de realizar las elecciones. Asimismo, se confió la calificación de elecciones, exclusivamente, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y se eliminó la imposibilidad para que la corte conociera de acciones de inconstitucionalidad en materia electoral. En diciembre de 2007, a raíz de las fuertes discusiones que se presentaron en el cerrado proceso electoral federal de julio del año 2006, se reformó de nueva cuenta el



cuarto párrafo del artículo 41 constitucional para cambiar los plazos e integración de los consejeros del Consejo General del Instituto Federal. Como se observa, desde la incipiente República de 1824 hasta el vigoroso país, que a principios del siglo XXI se acerca a la consolidación plena de su incipiente democracia. El respeto por los derechos del hombre, la claridad en el proceso de elección de nuestros gobernantes y el respeto por las instituciones republicanas han delineado la constante para integrar un régimen de gobierno más justo, democrático y apegado a la legalidad.
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2. La Suprema Corte de Justicia de la Nación y la materia electoral 2.1 Primeros amparos en materia político-electoral Dos de las materias más importantes, discutidas y aprobadas por el Congreso Constituyente de 1857 son las relativas a los derechos del hombre vistos como la base y objeto de las instituciones sociales y al juicio de amparo,35 establecido para proteger a las personas frente a las autoridades que violaran sus derechos fundamentales. 36 Debido a la facultad de la Suprema Corte de Justicia para interpretar de manera final la Constitución, se advirtió la importancia que tenían sus decisiones en materia de jurisprudencia política; es decir, en el siglo diecinueve no se cuestionó la facultad de la Suprema Corte para ventilar asuntos de carácter político, y sobre todo electoral, a través de la substanciación del juicio de amparo. Para conocer la actitud inicial de la corte frente a la materia político-electoral, comentaré un importante juicio de amparo en materia política, al que comúnmente se le conoció como la "Cuestión de Querétaro".37 Copio a continuación la resolución dictada por la propia corte mediante la cual se revocó la sentencia del Juez de Distrito que inicialmente le había concedido el amparo al entonces Gobernador del Estado de Querétaro, Julio María Cervantes. Corte Suprema de Justicia de la Nación.- Tribunal pleno.- México, Julio 29 de 1869.- Visto eljuicio de amparo promovido ante el juzgado de Distrito de Querétaro, por el ciudadano Gobernador de ese estado, coronel Julio Maria Cervantes, contra los acuerdos económicos del Congreso de la Unión, de 8 de Mayo último, relativo a que se mandara a la capital de dicho estado fuerza armada para garantizar las resoluciones de la propia legislatura, y de treinta y uno del mismo, relativo a que el supremo poder ejecutivo de la República haga cumplir el veredicto pronunciado el 29 del propio mes por la legislatura del estado, declarando culpable al expresado Gobernador. Considerando: que el remedio constitucional de ocurrir a los tribunales de la federación para pedir amparo contra las leyes o los actos de cualquier autoridad que violen o restrinjan la soberanía de los estados o invadan la esfera de la autoridad federal, tiene la limitación expresa de que sólo se concede a los individuos en su simple calidad de particulares, y, por tanto, que en ningún caso podm. hacerse extensiva la concesión de ese recurso a los estados, mientras no sea lícito alterar el sentido natural y genuino de las palabras: que esta sola consideración debió haber bastado para la denegación del recurso, aún cuando por otra parte, la personalidad del Gobernador de Querétaro, en representación del Estado, no fuera inadmisible, como lo es, porque los gobernadores sólo representan el poder ejecutivo de los estados, y no a los estados mismos, mucho menos en contra de las legislaturas como se verifica en el presente caso. Considerando, igualmente, que a estos obstáculos que se oponen 35 Al respecto, el jurista, don Manuel Dublán sostuvo que el juicio de amparo era esencialmente un juicio politico. 36 Cfr. Emilio Rabasa O., Historia de las Constiruciones Mexicanas, UNAM, México, 1990, pp. 66 Y 67.



37



Este amparo fue promovido en 1869 por don Ignacio L. Vallarta y, en términos generales, trataba sobre un problema relativo a la injerencia de los poderes federales, en un conflicto suscitado en dicho Estado.
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manifiestamente a la admisión legítima del recurso, por razón de la persona que lo introduce, se acompañan otros no menos invencibles respectivos a la naturaleza misma de la cuestión sobre que versa el proceso, y que consiste en la decisión acerca del verdadero carácter de las ocurrencias que tuvieron lugar en Querétaro, después de la acusación presentada a la legislatura contra el ciudadano Gobernador; ocurrencias que ocasionaron la desorganización del cuerpo legislativo del estado, y que, por tanto, fueron consideradas como un trastorno político en el mismo por el Congreso de la Unión, de cuyo acuerdo no debe abstenerse de juzgar la Suprema Corte de Justicia, porque no le corresponde hacerlo en el presente juicio: Por esta consideración, y con fundamento del arto 102 de la Constitución Federal y del párrafo 2" del arto 15 de la ley de 20 de enero último, decreta: 'Primero: Que se revoca la sentencia pronunciada por el Juez Tercero Suplente del Distrito de Querétaro el día 10 de julio de este afio. Segundo: Que por cuanto a que los actos del juez tercero suplente del Distrito de Querétaro, no aparecen arreglados a los preceptos constitucionales, ni (al menos en parte) a la ley del 20 de enero del corriente afio; procédase con arreglo al 2" párrafo del arto 15 de esta última ley .. Cuarto: Que se devuelvan sus actuaciones al Juzgado de Distrito de Querétaro, con copia certificada de esta sentencia para los efectos consiguientes; remitiendo igual copia para los indicados al Tribunal de Circuito de Celaya; publíquese por los periódicos y archívese a su vcz el Toca. Así lo decretaron por mayoria de votos los ciudadanos Presidente y ministros que fonnaron el Tribunal pleno de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos, y finnaron.Pedro Ogazon.- Vicente Riva Palacio.- P. Ordaz.- Ignacio Ramírez.- Joaquín Cardoso.- J.M. del Castillo Velasco.- M. Auza.- S. Guzman.- L. Velazquez.- M. Zavala.- José García Ramírez.- L. 38 Guzmán.- Luis María Aguilas, secretario.



Después de la interposición de dos escritos por parte de Vallarta, de la aportación de varios argumentos por Cervantes y de un debate entre el propio Vallarta y el Diputado Ezequiel Montes, el Congreso Local, en su carácter de Gran Jurado, resolvió declarar el 16 de octubre de 1869 culpable al gobernador Cervantes por 77 votos contra 55. En tal virtud, la corte revisó el caso, actuando como jurado de sentencia, y determinó que el Coronel Cervantes había infringido los artículos 17, 41 Y 109 constitucionales, a quien se le impuso la pena de no ejercer su encargo de Gobernador durante un año y no gozar del sueldo correspondiente; sin embargo, el 4 de diciembre siguiente entró a la Capital Queretana, con el apoyo de Juárez y Lerdo de Tejada, e ignoró rotundamente el fallo del Alto Tribuna!. Este primer caso de un amparo político trae consigo una gran relevancia ya que marcó la independencia de la Suprema Corte frente a los otros poderes al entrar en el conocimiento jurídico de un problema político. Fue talla importancia del caso, que poco tiempo después fue re instaurado el Senado dentro del Congreso de la Unión para que ejerciera sus facultades políticas y así mediar, de una manera más negociada, los conflictos surgidos entre los poderes locales y los federales. Posteriormente, durante la presidencia de don José María Iglesias, la corte resolvió diversos asuntos sobre faltas a la legislación electoral y, más específicamente, sobre juicios



38 Periódico El Derecho, Imprenta de Ignacio Esca[ante y C:ompaiiía, México, 1869, lOmo Ill, pp. 119-120.
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de amparo de índole electoral, relacionados con derechos políticos consagrados en la Constitución de 1857. 39 Dentro de 10 concerniente a la materia electoral, propiamente dicha, la corte resolvió sobre diversos amparos. Por ejemplo, en el Juzgado de Distrito de Jalisco, se dio entrada a dos controversias constitucionales que fueron interpuestas por ciudadanos que trataban, respectivamente, sobre la aplicación de determinados preceptos de la Ley Electoral del 12 de diciembre de 1872, entonces vigente, y contra actos de las autoridades facultadas para intervenir en las elecciones municipales de la ciudad de Guadalajara programadas para e12 de noviembre de 1873.40 De la misma fanua, se solicitó un amparo por parte de una bancada de diputados del Estado de Querétaro contra su propio Congreso Local, el cual les decretó la pena de no poder ser electores para los procesos comiciales de Presidente y Magistrados de la Suprema Corte. La corte otorgó la protección de la justicia federal y confinnó la sentencia del juez de distrito, recaída sobre dicho grupo de diputados debido a que no estaba justificado el acto de la Legislatura.



2.2 Conocimiento de la Suprema Corte por infracciones a la Ley Electoral y la incompetencia de origen A raíz de los cambios introducidos por la segunda Constitución Federal, la facultad para interpretar la constitucionalidad de las leyes, que en un tiempo tuvo el Poder Legislativo, pasó a manos del Poder Judicial, en atención al modelo imperante en los Estados Unidos. Dicha atribución fue considerada por algunos juristas de la época como facultad política, aunque de suyo se tratara de una labor esencialmente jurisdiccional. Así, la corte conoció de las causas instruidas por infracciones a la legislación electoral y paulatinamente se notó la presencia de un Poder Judicial Federal independiente de los otros dos poderes, debido en gran medida a la llamada tesis de incompetencia de origen y a la posición asumida con motivo de las elecciones presidenciales de 1876 que tuvieron graves fallas legales. En ambos asuntos se puede apreciar la atribución de la alta Corte como máximo intérprete de la Constitución, aun en materia político-electoral. Desde 1871 aparecieron varios precedentes que dieron lugar a la tesis denominada de incompetencia de origen, mediante la cual la corte examinaba los nombramientos y origen 39 Para abundar sobre este tipo de conocimiento que tuvo la corte, encontramos los siguientes casos: El presentado en el Juzgado de Distrito del Estado de Querétaro en 1873, contra Antonio Legorreta, por infracciones a la ley electoral, al no asistir al colegio electoral del primer distrito de la capital estatal el día en que se verificó la elección para Presidente de la República y tercero y cuarto magistrados de la Suprema Corte. En ese mismo año se presentó otro asunto, en el Juzgado de Distrito del Estado de México, contra Jesús Sánchez Feriar por violaciones a la legislación electoral. Ambos asuntos fueron archivados al no encontrarse motivos suficientes para fincar la responsabilidad. Asimismo, por lo que se refiere a casos relacionados con procesos electorales, se presentó uno en el Juzgado de Distrito de Aguascalientes, en agosto de 1873, contra Modesto Medina al cual se le acusó de encarcelar al diputado Jesús F. López y de falsear el voto público en las elecciones de diputados al Congreso Federal. Se llevó a cabo la averiguación correspondiente y no se encontró la culpabilidad del señor Medina y en noviembre de 1874 se devolvió y archivó el expediente. Igualmente, enel primer mes de 1875, se acusó a Ricardo Bouquet de violación a la ley electoral, en Guanajuato, por haber abandonado la mesa de la casilla electoral de la cual fonnaba parte en la elección para integrantes de la Corte Suprema.



40 lbidem, pp. 758-766.
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legítimo de las autoridades a efecto de verificar si existia alguua transgresión constitucional. En la mayoría de los casos, la causa de legitimidad constitucional en la tesis de referencia implicaba hacer consideraciones en tomo al origen de las autoridades estatales. Debido principalmente a las ideas de don Ignacio L. Vallarta, la corte empezó a sostener el criterio de que la autoridad judicial no debía intervenir para resolver cuestiones políticas que incumbían, constitucionalmente, a otros poderes. De esta manera se estableció que en el amparo no debía juzgarse sobre la ilegalidad de la autoridad, sino simplemente sobre su competencia; es decir, si se declaraba que una autoridad señalada como responsable propiamente no lo era, el amparo resultaría notoriamente improcedente. El razonamiento de Vallarta, que todavía goza de cierta vigencia, sostuvo que el artículo 16 de la 2' Constitución Federal no prejuzgaba la cuestión de legitimidad de las autoridades, ya que esto llevaría a atacar la soberanía de los Estados, sin fundamento constitucional y convertiría al Poder Judicial en árbitro de la existencia de poderes que debían ser independientes de él. La anterior resolución judicial no surgió de cuestiones electorales, sino de violaciones a la Constitución en diversos Estados. Nunca se pretendió, desde los inicios, contabilizar los votos de una elección o detenninar violaciones cometidas en una jornada electoral, a través de este precedente judicial. La tesis en comentario produjo gran polémica, tanto en el seno de la Suprema Corte, corno en el ámbito del derecho público, en donde dos ilustres juristas, Isidro Montiel y Duarte y José María del Castillo, la criticaron. Por el otro lado, en defensa del conocimiento político de la corte estaba su presidente, don José María Iglesias, quien explicó esta tesis en el conocido caso del amparo de Morelos a través del cual se le negó competencia, por parte del Poder Judicial de la Federación, para que el entonces Gobernador Francisco Leyva expidiera y aplicara la ley de presupuestos que había promulgado y que afectaba a propietarios de fincas rústicas en el Estado, debido a que era una autoridad ilegitima al emplear todo tipo de medios, incluso ilegales, para asegurar su reelección. Sobre la incompetencia de origen, don Ignacio Burgoa, quien sigue a Vallarta, admitió que: "La garantía de competencia constitucional excluye, pues, la legitimidad o competencia de origen de las autoridades, haciendo improcedente el amparo contra actos realizados por órganos o funcionarios ilegalmente integrados, nombrados o electos, se pretenda promover".41 Por la situación conflictiva existente entre los Poderes Ejecutivo y Judicial, el 18 de mayo de 1875 el presidente Sebastián Lerdo de Tejada promulgó la Ley Sobre las Facultades de los Colegios Electorales para Resolver la Legitimidad de las Elecciones, que tuvo por objetivo impedir que la Suprema Corte se pronunciara sobre la legitimidad de las autoridades estatales. Con esto se pretendió anular, de manera sin precedente, a una sentencia de la Suprema Corte por medio de una ley federal. Con motivo de estos sucesos) además de la expedición del decreto reeleccionista el 26 de octubre de 1876 en favor del propio Lerdo de Tejada por parte del Congreso de la



41 Las Garantías ConSTitucionales, POlTÚa, México, 1993, p. 601.
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Negó, por otro lado, la relación causal que Iglesias veía entre legitimidad y competencia. El primero de los conceptos sostuvo, deriva de un nombramiento o de una elección y es un concepto atribuible sólo a las personas que se les impone el carácter de autoridad. En lo concerniente al segundo rubro, éste apuntaba a las atribuciones que la ley le otorga a cada autoridad, es decir, se constreñía a la esfera de las funciones y facultades que las autoridades ejercen legalmente. Sobre este particular, el connotado abogado Jacinto PalIares, indicaba, en 1881, que la competencia era más que un conflicto de jurisdicciones e interpretarla así seria contrario a lo dispuesto por el Código Fundamental. No existe, en ley, diferencia entre legitimidad y competencia: ubi lex non distinguit, nec nos distinguere debemus.



2.4 Orden constitucional de 1917 La posición actual de la corte sobre el entorno político fue fijada durante los debates suscitados durante el Congreso Constituyente de 1917. Trataré uno de los artículos de nuestra Constitución vigente que, por su relevancia y relación con la materia que nos ocupa, merece especial estudio. El artículo 97, cuyo dictamen fue presentado en la sesión del 17 de enero y, como se sabe, otorga determinadas facultades en materia electoral a la Suprema Corte. En dicha sesión no se hizo mención alguna a su párrafo tercero y, curiosamente, pasó inadvertido el párrafo que levantaría mucha polémica a lo largo de la centuria restante y que en el proyecto original literalmente establecía: La Suprema Corte de Justicia de la Nación [ ... 1nombrará a alguno o algunos de sus miembros, o algún juez de distrito o magistrado de circuito, o designará uno o varios comisionados especiales, cuando asi lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, o alguna de las Cámaras de la Unión, o el gobernador de[ estado, únicamente para que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal, o algún hecho o hechos que constituyan la violación de alguna garantía indivi48 dual, o la violación del voto público, o algún otro delito castigado por la ley federat.



Dicho artículo, junto con los otros relativos al Poder Judicial-94,9S,96,98 y 99-, se aprobó unánimemente el 18 de enero siguiente en un dificil ambiente político. Por lo que se refiere a la exposición de motivos del proyecto de don Venustiano Carranza sobre el precepto 97 constitucional, Tena Ramírez escribió que la facultad de averiguación de la Suprema Corte fue prevista como una colaboración con el Poder Legislativo. Enseguida se transcribe, en lo conducente, dicha exposición de motivos: El Poder Legislativo tiene incuestionablemente el derecho y el poder de inspeccionar la marcha de todos los actos de} gobierno, a fin de llenar debidamente su cometido, tomando todas las medidas



48 lbidem, p. 468.
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que juzgue convenientes para normalizar la acción de aquél, pero cuando la investigación no debe ser meramente informativa, para juzgar de la necesidad e improcedencia de una medida legislativa, sino que afecta un carácter meramente judicial, la reforma faculta tanto a la cámara como al mismo Poder Ejecutivo, para excitar a la Suprema Corte a que comisione a alguno o algunos de sus miembros, o a un magistrado de circuito, o a un Juez de Distrito, o a una comisión nombrada por ella para abrir la averiguación correspondiente, únicamente para esclarecer el hecho que se desea conocer; cosa que indiscutiblemente no podían hacer los miembros del Congreso, los que de ordi49 nario tenían que conformarse con los informes que quisieran rendirles las autoridades inferiores.



Cabe mencionar que, como antecedente al texto aprobado del artículo en comento, según don Hilario Medina, se tuvieron los trabajos de juristas de la Confederación Cívica Independiente, entre quienes resaltaba la presencia de Agustín Aragón, José Diego Fernández y Fernando González Roa y quienes tomaron como ejemplo, entre otros, el papel desarrollado por la Suprema Corte estadounidense como protectora de las libertades civiles y públicas tuteladas constitucionalmente, mediante su intervención decidida en asuntos electorales. Con relación a los derechos políticos, la corte estableció jurisprudencia en el sentido de que el juicio de amparo es improcedente, ya que conforme a la fracción la del artÍCulo 103 constitucional, los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías y por ello se excluye y se señala como improcedente el juicio de garantías en esta materia. La mencionada tesis se copia íntegramente a continuación: DERECHOS POLITICOS. IMPROCEDENCIA. La violación de los derechos políticos no da lu50



gar al juicio de amparo, porque no se trata de garantías individuales.



La anterior resolución judicial está conformada por los siguientes precedentes: - -1.- Amparo en revisión 337/17. Villa García, vecinos de. 16 de diciembre de 1918. Mayoría de nueve votos. - -2.- Amparo en revisión 759/19. Heredia Marcelino. 17 de abril de 1919. Unanimidad de once votos. - -3.- Amparo en revisión 1051/19. Guerra Alvarado José y coagraviados. 13 de junio de 1919. Mayoría de siete votos.



- -4.- Amparo en revisión 83/20. Orihuela Manuel y coagraviados. 9 de marzo de 1920. Unanimidad de ocho votos. - -5.- Tomo



VII,



página 941. Amparo en revisión. Ayuntamiento de Acayucan. 4 de septiembre de



1920. Unanimidad de diez votos.



Las primeras dos ejecutorias, publicadas respectivamente en los Tomos 111, p. 1312 y IV, página 862, de la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, se refieren a la calificación de determinadas elecciones. En el asunto de los Vecinos de Villa Gar49 Felipe Tena Ramirez, Ret'ista Mexicana de Derecho Público, México, 1946, vol. 1, p. 50. 50 Tesis 219, en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1995, Pleno, quinta época, tomo VI, p. 149.
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cía, Nuevo León, específicamente dentro de los considerandos de la resolución dictada por el Supremo Tribunal, se hizo mención que: El juicio de amparo se ha instituido para amparar y proteger a los individuos particulares, contra las violaciones de las garantías que consagra la Constitución. Por consiguiente, las violaciones de derecho que no sean inherentes al hombre, siendo especiales de los ciudadanos, no pueden reclamarse por medio del amparo. Cualquier infracción de un derecho político, como es el de votar o ser votado en elección popular, no puede remediarse por medio del juicio de garantías, supuesto que no constituye la violación de una garantía individual. Así, en el presente caso, en el que el amparo ha sido solicitado por los vecinos de Villa Garcia, contra una detenninación del Congreso Local del Estado de Nuevo León, por la que declaró nula la elección efectuada a favor de detenninadas personas, electas por los quejosos, no puede constituir una violación de garantías individuales y, consiguientemente el amparo es improcedente, por carecer de materia conforme a la Constitución y debe sobreseerse en el juicio, de acuerdo con lo dispuesto en la fracción IX del artículo 102, y en la tercera del 147 del Código Federal de Procedimientos Civiles.



51



Por 10 que toca a la resolución tomada mayoritariamente por la corte, existieron opiniones en contra como la del Magistrado Alberto González quien votó para que se concediera el amparo y la del Magistrado José Maria Truchuelo, quien se manifestó por el sobreseimiento del juicio por no ser los quejosos los peJjudicados con la sentencia reclamada En lo concerniente a la ~egunda ejecutoria, propiamente se trató el caso de Marcelino Heredia, quien como representante de la Organización Política Melchor Ocampo, solicitó amparo y suspensión ante el Juez de Distrito de Michoacán, contra el acuerdo de 23 de diciembre de 1918 tomado por el Ayuntamiento de Maravatío, Michoacán y a través del cual se declararon reelectos al regidor y al secretario del mencionado Ayuntamiento, lo cual contravenía a lo dispuesto por la Constitución Local que prohibía la reelección de los integrantes del órgano de gobierno de los municipios. La Suprema Corte, al conocer en revisión dicha controversia, reafinnó el criterio del juez en el sentido de que las prerrogativas del ciudadano -votar y ser votados- eran distintas a los derechos del hombre, cuya infracción es la única que puede ser combatida mediante el juicio de amparo. De esta fonna, se confirmó la sentencia del funcionario judicial menor y se detenninó la improcedencia de la demanda de amparo interpuesta. En la votación del pleno, los señores Ministros Colunga, Del Valle, González y Truchuelo no aceptaron el juicio relativo a que los derechos políticos no dan origen al juicio constitucional. Por su parte, las ejecutorias que aparecen en cuarto y quinto lugar, publicadas en los Tomos VI, página 463 y VII, página 491, aluden a casos relacionados con la negativa a registrar credenciales de miembros edilicios. Aquí, la Alta Corte falló en contra de los quej osos al considerar que en dichos juicios no se trataba de la defensa de las garantías individuales, sino de derechos políticos y se reiteró la postura de la Suprema Corte de no intervenir en asuntos político-electorales.



51 Semanario Judicial de la Federación, 1918, quinta época, tomo Ill, pp. 316-317.
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Finalmente, la ejecutoria que recayó en la controversia planteada por José Guerra Alvarado y coagraviados se refiere a la procedencia de la suspensión en materia política. Es en este caso en donde el Máximo Tribunal no coincidió con las otras ejecutorias y, por tanto, no cumplieron, como sostiene Ignacio Burgoa, con lo señalado por el artículo



148 de la entonces vigente Ley de Amparo de 1919, el cual regía para cuatro de las cinco controversias, señalaba que: "Las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia, votadas por mayoría de siete o más de sus miembros, constituyen jurisprudencia, siempre que lo resuelto se encuentre en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario." En este último caso, se solicitó la protección de la justicia federal contra la mayoría



de las autoridades del Estado de Querétaro, es decir, Gobernador, Presidentes Municipales y Legisladores. El acto reclamado lo constituyó el Decreto número 33 del 7 de mayo de 1919, dictado por el Congreso Local y que pretendían hacer cumplir las demás autoridades señaladas como responsables. Dicho acuerdo indicaba una serie de requisitos determina-



dos en ley para que los quejosos, pudieran registrar candidatos y fórmulas de candidatos para puestos de elección popular." Aquí, el Supremo Tribunal estableció que la suspensión del acto reclamado "procede concederla cuando, sin seguirse perjuicios con ella a la sociedad, al estado o a un tercero, son de dificil reparación los que se siguen al agraviado, con la ejecución del acto". Asimismo se señaló que "el acto que tenga por efecto privar al ciudadano de sus derechos electorales, le causa perjuicios de dificil reparación, porque, pasado el día de las elecciones, dejará de hacer uso de las prerrogativas que concede a



los ciudadanos la Constitución General de la República". Por lo anterior, la Suprema Corte concedió, en revisión, un amparo en materia política mediante el otorgamiento de la suspensión solicitada en el juicio constitucional entablado, con lo que se favoreció al ex Ministro José María Truchuela, quien había sido



postulado como candidato a Gobernador del Estado de Querétaro y cuya participación trataron de impedir las propias autoridades estatales. La votación respectiva fue de 7 votos a favor provenientes de Alcacer, Arias, Flores, González, Noris y Vicencio, contra 3 ---de Garza Pérez, Mena y Moreno-. En este mismo sentido, la resolución recaída en la solicitud de amparo por parte de los Vecinos de Villagarcía, Nuevo León, el cual silV'ió como el primer precedente de la añeja y contradictoria tesis de jurisprudencia en comentario, tampoco reúne los requisi-



tos señalados en el Código Federal de Procedimientos Civiles, vigente para este caso debido a que para el 20 de octubre de 1919, fecha de iniciación de vigencia de la primera Ley de Amparo del siglo veinte, ya estaba resuelta dicha controversia, hecho que ocurrió



el 19 de diciembre de 1918; por tanto, no aplicaba para este asunto lo dispuesto en el artículo l' transitorio de la referida Ley de 1919, que determinaba que todos los amparos que hubieren sido solicitados desde el l' de mayo de 1917 en adelante, se sujetarían a ella para su tramitación en el estado en que se encontraran. Por su parte, en el asunto de los Vecinos de Villa García ya se había dictado sentencia y sería improcedente volver a entrar en el conocimiento de dicha cuestión, confonne a la fracción 11 del artículo 43 de



52 Ibidem, tomo IV, p_ 1135.
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la propia Ley de 1919, la cual indicaba que el juicio de amparo seria improcedente contra las resoluciones dictadas en los juicios de amparo. Similarmente, la tesis jurisprudencia! de referencia, confonnada bajo la vigencia de distintos ordenamientos jurídicos, tampoco reúne, debido a la ejecutoria dictada en la controversia de José Guerra Alvarado y coagraviados del 13 de junio de 1913, los requisitos señalados por el artículo 786 del Código Federal de Procedimientos Civiles entonces vigente, el cual establecía que: "Las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia votadas por mayoría de nueve o más de sus miembros, constituyen jurisprudencia, siempre que lo resuelto se encuentre en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario".



Evidentemente, la jurisprudencia relacionada con la intervención de la Suprema Corte para no otorgar amparo a aquellos que consideren violados sus derechos políticos, está viciada al no cumplir con las formalidades de las leyes en que está sustentada y, por ende, quedó indebidamente integrada. 53 Existen al efecto numerosos casos 54 en donde se puede analizar el conocimiento profuso de la corte sobre la materia a lo largo de 90 años, al amparo de la Constitución Política vigente. Dicho conocimiento contradice la idea tradicional que se tiene sobre el alejamiento de la corte sobre asuntos político-electorales; además, pone de manifiesto el criterio ambiguo que tiene la corte sobre su intervención para dirimir infracciones constitucionales de naturaleza político-electoral.



53 Ignacio Burgoa (El Juicio de Amparo, POITÚa, México, 1997, p. 455) señaló que la tesis de jurisprudencia de referencia, no es tal y, por tanto, no es obligatoria. Ademas, en el criterio sustentado en ella se puede advertir el error de confundir los derechos subjetivos políticos, de naturaleza material y substancial, con las garantías de seguridad jurídica que gozan de un carácter formal. 54 Existen más de sesenta asuntos documentados, de los que refiero sólo algunos, en los que la Suprema Corte o los Tribunales Federales conoció sobre la materia electoral: "Leopoldo R. Galván vs. El gobernador... de Puebla", tomo 11. Fallado el4 de octubre de 1918; "Joaquín Aguilar vs. El gobernador... de Veracruz", tomo 11. Fallado el 3 de marzo de 1919; "Presidente Municipal de Tehuacán vs. La legislatura ... de Puebla", tomo IV. Fallado el18 de marzo de 1919; "El Partido Politico "Independencia" vs. La legislatura... de Puebla", tomo IV. Fallado el18 de marzo de 1919; "Pedro Gil Farías vs. El Congreso de Coahuila", tomo Vl. Fallado el20 de marzo de 1920; "Alfredo Robles Dominguez vs. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión", tomo VII. Fallado el 15 de diciembre de 1920; "Miembros de la Junta Computadora de las elecciones municipales de Tlaxcala VS. El juez de primera instancia de Hidalgo ... ", tomo Vll. Fallado el JI de enero de 1921; "Presidente de la República vs. Senado de la República", tomo VI!I. Fallado el23 de febrero de 1921; "Leopoldo Zincunegui T. Vs. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión", tomo XXXVIII. Fallado el 18 de enero de 1930; "José Díaz Puente vs. El Ayuntamiento de Tianguistengo ... Estado de México", tomo XCIII, número 3439 de 1947. Sección l-A; "Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas vs. Los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado'''', 19/95. DOF. II de noviembre de 1996; Amparo en reclamación.; asunto presentado el 3 de julio de 1995 por el 33% de los uúembros de la Asamblea de Representantes el Distrito Federal, quienes demandaron la inconstitucionalidad de los artículos 60 al 68 y 71 de la Ley de Participación Ciudadana". Resolución del Pleno de 31 de octubre de 1995. Mayoría de 6 votos para el sobreseiuúento por improcedencia de la acción de inconstitucionalidad intentada; Amparo en revisión. Amparo presentado por el Partido Foro Democrático ante el Juez 10 de Distrito en Materia Administrativa el 2 de agosto de 1996; Amparo presentado ante el Tribunal Electoral el24 de mayo de 2000 por la Organización Política UNO, A.P.N. ante el 8" Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito bajo expediente AVA-812000, quien solicitó el 24 de agosto del año 2000 que la Suprema Corte de Justicia atrajera el caso por su relevancia (Acuerdo 85 I 120oo-PL); Amparo presentado por Jorge G. Castañeda bajo expediente 743/S2005 para registrar sus candidatura presidencial independiente; etc.
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3. La juridicidad vigente 3.1 Análisis de los artículos 1~ 14, 16, 35, 36, 41, 60, 97, 99, 103 Y 133 constitucionales Actualmente existe una separación, a todas luces cuestionable, entre la materia de amparo y la concerniente a lo político-electoral. Esta división no encuentra su origen en el Código Fundamental, sino en una ley reglamentaria que en el año de 1936 distinguió, de manera incongruente con la propia Constitución General, los derechos políticos de las garantías individuales. El artículo primero constitucional apuntala la primera de las garantías constitucionales de igualdad, así como la supremacía de la Ley Fundamental, que se detalla en el subsecuente artículo 133, al señalar que solamente en los casos de excepción -señalados en el artículo 29 constitucional- pueden restringirse o suspenderse las garantías individuales. Por ello toda limitación u obstáculo que impida la vigencia de los derechos públicos subjetivos y de los demás derechos contenidos en la Carta Fundamental, que se encuentre fuera del texto constitucional, necesariamente será contrario al espíritu de la Carta Magna. De igual forma, al otorgarse las garantías individuales a toda persona que se encuentre en la situación de gobernado, restringe a toda autoridad estatal la posibilidad de que limiten el ámbito normativo de los preceptos constitucionales en que se hallen dichas garantías. De la declaración hecha en este precepto se infiere que es a través de toda la Constitución, y no solamente a través de su primer capítulo, como se consagran las garantías individuales. Para apoyar 10 antes comentado, don Isidro Montiel y Duarte, en 1873 señaló que: ..... todo medio consignado en la Constitución para asegurar el goce de un derecho se llama garantía, aun cuando no sea de las individuales.,,55



De igual forma, Ignacio Vallarta, al propugnar por un ensanchamiento en la protección del juicio de amparo, sustentó una interpretación extensiva de la fracción l del artículo 101 de la Carta Política de 1857 y afirmó que las garantías individuales no debían circunscribirse a los veintinueve primeros artículos de la Ley Fundamental, sino que dichos conceptos podían hacerse extensivos a otros preceptos que, si directamente no los consignan, cuando menos vienen a ampliarlos, detallarlos, explicarlos o reglamentarlos. Así, sostuvo lo siguiente: y aun tratándose de gamntías individuales muchas veces habrá necesidad de acudir a textos diver-



sos de los que los consignan, para decidir con acierto si está o no violada alguna de ellas. Supuesto el enlace íntimo que hay entre los artículos que las declaran y otros que, aunque de ellas no hablan, las presuponen, las explican, las complementan; supuesta la innegable correlación que existe entre



55 Estudio sob/"i: fas garantías individuales, Tipográfica Literaria de Filomeno Mata, México, 1873, p. 26.
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ellas, no pueden tomarse aisladas, sin desnaturalizarlas, sin contrarias su espíritu, sin hacer en repetidas veces imposible su aplicación ... no se puede dudar más de esa verdad. Creo lo dicho suficiente para condenar la doctrina que veda enlazar



IDlOS



con otros los artículos de la Constitución,



hasta para concordarlos explicándolos mutuamente, hasta para citar los que no están comprendidos en aquella sección, con el fin de fijar el alcance y extensión de los que otorgan garantías. Esa doctrina, si con tal rigor se profesa. es verdad inadmisible. El amparo ... no procede sino en los casos que detalla el artículo 101; pero bien se puede fundarlo en la concordancia de los artículos de la sección 1 de la Constitución, con los que la Constitución no consagró. 56



Sobre este particular y en el mismo sentido, Ignacio Burgoa opinó que: ... el concepto de "garantías individuales" no es restrictivo, sino por el contrario, extensivo, es decir, no se debe identificar a las garantías individuales con los veintinueve primeros artículos de la Constitución, pues éstos solamente los enuncian en fonna más o menos sistemática. sino referirlas a todos aquellos preceptos constitucionales que por su espíritu mismo vengan a complementar, de diversas maneras, las primeras veintinueve disposiciones, toda vez que la declaración contenida en el artículo primero es 10 suficientemente amplio para inferir que es a través de toda la Constitución 57 como se consagran las garantías individuales o derechos del gobernado.



Debido a que este primer artículo inicia el Título y Capitulo Primero de la Constitución General, denominado de las garantías individuales, es preciso señalar 10 que la doctrina entiende por estos derechos públicos subjetivos. Para Burgoa dichas garantías constitucionales se refieren a los derechos que tiene todo sujeto al poseer el carácter de gobernado, por ello, agrega, que debe sustituirse el nombre de '"garantías individuales" por el de "garantías del gobernado"." Hans Kelsen, por su parte, hace mención de las garantías de la Constitución y las identifica con los medios o procedimientos para asegurar el imperio de la Ley Fundamental frente a las normas jurídicas secundarias, o sea, para garantizar el que una norma inferior se ajuste a la norma superior que determina su creación o contenido. 59 Todos los actos de la autoridad estatal tienen como característica primordial la coercibilidad y por ello la afectación que sufren los particulares por la imposición de los mismos debe seguir, en un estado de derecho como el nuestro, determinados requisitos previos. Deben estar sujetos a una serie de condiciones jurídicas sin las cuales no serían válidos en el plano del derecho. Esta serie de condiciones jurídicas constituyen lo que en el derecho constitucional se conoce como las garantías de seguridad jurídica y que se vierten, de manera no exclu56 Cuestiones constitucionales. votos que como Presidente de la Suprema Corle de Justicia de la Nación dio en los negocios más notables 1878-1879, Imprenta de J.1. Terrazas, México, 1894, tomo 111, pp. 145,146,147 Y149. 57 El Juicio de Amparo, Porrúa, México, 1997, pp. 255-256. 58 Las Garantías Individuales, POITÚa, México, 1993, p. 177. 59 Teoría General del Derecho y del Estado. Traducción castellana de Eduardo García Maynez, Imprenta Universitaria, México, 1950, pp. 250-252.
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siva, en el artículo 14 de la Constitución. En sus párrafos segundo y cuarto se enuncia la garantía de audiencia y la legalidad en materia judicial civil lato sensu y judicial administrativa, respectivamente, a las cuales nos limitaremos en nuestro análisis. Una de las garantías más importantes para la vida jurídica mexicana es precisamente la garantía de audiencia, la cual se traduce en una importante defensa que tiene todo gobernado frente a los actos del poder público. No obstante la amplitud con la que se debe tratar todos los aspectos que encierra este derecho público subjetivo, trataremos únicamente, por razón de espacio, uno de los bienes jurídicos tutelados por esta garantía y que son los derechos de los gobernados. Al amparo de esta disposición se protegen las facultades concedidas a la persona por el orden jurídico, es decir, entran bajo su protección y alcance todos los derechos subjetivos. Las excepciones a la garantía de audiencia sólo pueden consignarse en el cuerpo de la propia Constitución por tratarse de limitaciones a un derecho público individual. La corte ha sostenido la tesis, que atañe también a la materia electoral, en el sentido de que: "Toda Ley Ordinaria que no consagre la garantía de audiencia a favor de los particulares en los términos a que se ha hecho referencia con anterioridad [que no instituya la defensa u oposición al potencial acto privativo y la formalidad probatoria], debe declararse inconstitucional". 60 Por otra parte, la garantía de legalidad en materia judicial civil lato sensu, según nuestro Máximo Tribunal, por tratarse de una garantía de seguridad jurídica, involucra a toda materia jurisdiccional y, por ende, rige a la materia político-electoral. De lo anterior se desprende que toda resolución dictada en un procedimiento civil lato sensu debe acatarse a la letra de la ley aplicable al caso de que se trate o debe fundarse en la interpretación jurídica de la misma. Otra de las garantías angulares de seguridad jurídica encuentra su lugar en el artículo 16 y propiamente es la garantía de legalidad, la cual ya ha sido esbozada. Este derecho público subjetivo reviste gran importancia por encerrar a la garantía de competencia constitucional. En ella todo gobernado encuentra tutela en contra de toda afectación arbitraria a su esfera jurídica, o bien que dicha afectación no esté fundamentada en norma legal alguna. La eficacia juridica de la garantía de legalidad está en el hecho de que por su intervención se protege todo el derecho positivo mexicano, desde la propia Ley Fundamental hasta los reglamentos administrativos. Para explicar de mejor manera que debemos entender por "autoridad competente" para los efectos del primer párrafo del presente artículo 16, acudiremos a un estudio de don José Maria Iglesias y de otro de Ignacio L. Vallarta. El primero de ellos en abril de 1874 escribió: La legitimidad de la elección de una autoridad o funcionario envuelve forzosamente su competencia o incompetencia para el conocimiento de un negocio y para su decisión, porque nunca pueden ser competentes si les falta la legitimidad. Al referirse la Carta Fundamental en su artículo 16 a la



60 Semanario Judicial de la Federación, quinta época, tomo LXXX. p. 3819.
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competencia de las autoridades, se refiere a la vez a su legitimidad, implícita e indispensablemente. Cuando no cabe duda que una autoridad es legítima, su competencia mira ya sólo, en efecto, de una manera secundaria, a la órbita dentro de la cual ella debe girar..,61



Por su parte, Vallarta sostuvo una idea diferente de lo que debía entenderse tanto por legitimidad como por competencia, a saber: La legitimidad y la competencia son dos cosas distintas, lo diré repitiendo las palabras del sefior li-



cenciado Siliceo, cuando escribía contra la sentencia de amparo de Morelos; ninguna es mayor ni menor; ninguna es el todo y la otra la parte; ninguna es el género y la otra la especie; ninguna es la causa y la otra el efecto; ninguna es la madre y la otra la hija; son dos entidades independientes con existencias perfectamente separadas aunque se encarnen en una persona. El nombramiento, la elección hecha en ténninos legales en persona que posea los requisitos necesarios, constituye la legitimidad de una autoridad; a la vez que su competencia no es más que la suma de facultades que la ley da para ejercer



ciertas atribuciones. La legitimidad se refiere a la persona, al individuo nombrado para tal cargo pú~ 62



blico; y la competencia se relaciona sólo con la entidad moral que se llama autoridad ...



Esta última concepción de lo que se debe entender por la frase "autoridad competente" en el artículo 16 constitucional, empleada igualmente en la Constitución de 1857, ha sido confirtnada por la jurisprudencia de la corte, la cual, en su parte conducente establece: "La competencia constitucional, o sea, la que se refiere a la órbita de las atribuciones de los diversos poderes, es la única que está protegida por medio de las garantías individuales." "La competencia jurisdiccional no puede resolverse por medio del juicio de garantías, sino en la fortna establecida por ley".6J El artículo 35 de la Constitución, ubicado dentro de la parte orgánica de la Constitución, dispone cuáles son los derechos que tenemos los ciudadanos para tomar parte en la vida republicana de México. En el ámbito constitucional se incluye nuestra facultad para ejercer determinados derechos políticos, que constituyen la base de nuestro régimen democrático. Por lo que se refiere a las dos primeras fracciones de dicho artículo se comenta que entrañan un doble carácter, el de ser un derecho y una obligación confonne al propio texto constitucional. Por su parte la fracción tercera involucra un verdadero derecho subjetivo ya que no establece obligación alguna para su ejercicio necesario y confinna el principio del noveno constitucional en el sentido de que el ciudadano de la República puede asociarse para tomar parte en los asuntos políticos del país. El numeral 41 constitucional consagra la idea de representación de la soberanía del pueblo a través de los poderes federales, es decir, el ejecutivo, legislativo y el judicial y reconoce la existencia de poderes locales que representarán dicha soberanía en los diversos Estados de la República. Reconoce, por otra parte, a los partidos políticos como enti61 José María Iglesias, Estudio Constitucional sobre las Facultades de la Corte de Justicia, según cita de Ignacio Burgoa. Las Garantías Individuales, 2S a ed., Pomía, México, 1993, p. 597.



62 Op. cit., tomo 1, p. 139. 63 Tesis 223 y 239, en el Apéndice al tomo XCVII del Semanario Judicial de la Federación.
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dades de interés público, en concordancia con la aportación que hizo la Reforma Política suscitada en 1977. Se señala, en una adición al cuerpo de este artículo ocurrida en octubre de 1990 y modificada en numerosas ocasiones, siendo la última en agosto de 1996, que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo público, autónomo denominado Instituto Federal Electoral, en cuya integración participan el Poder Legislativo Federal, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos. Asimismo, se esboza un sistema de medios de impugnación a efecto de que garanticen la legalidad en los procesos comiciales, que se ve ampliado en el artículo 99 de la Constitución. Un precepto fundamental sobre la materia político-electoral es, sin lugar a dudas, el artículo 60. En él se han librado diversas batallas jurídicas y como resultado se han incorporado y desincorporado diversas figuras, entre ellas un recurso procesal ante la Suprema Corte ya anotado. Se han establecido diversos sistemas de calificación electoral, entre las cuales se encuentran la calificación absoluta por parte de miembros del Poder Legislativo, la calificación con una intervención tímida de los hoy extintos Tribunales de lo Contencioso Electoral y Federal Electoral y el sistema actual que opera bajo el auspicio del Instituto Pederal Electoral, en ejercicio de la autonomía que le asiste. Este artículo ha sido ampliamente modificado con el propósito, más o menos definido, de ajustar los designios de la política al imperío del derecho. Coincidimos con las opiniones de los Ministros Silva Meza y Azuela Güitrón en el sentido de que esperan que llegue un momento en que el desarrollo político de México, tal y como ocurre en otros países, no se asuste de que el derecho sea el que regule a la política y que, por lo mismo, haya medios de defensa integrales en los que el problema político sea sometido al derecho y, por lo mismo, que tenga que ser el Tribunal Constitucional por excelencia, que es el Pleno de la Suprema Corte, el que tenga, finalmente, que resolver estas cuestiones. 64 La facultad que el artículo 97 de la Constitución confiere a la Suprema Corte para practicar de oficio la averiguación de algún hecho o hechos que constituyan la violación del voto público, pero sólo en los casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso de elección de alguno de los Poderes de la Unión, por lo que debe hacer llegar los resultados de la investigación oportunamente a los órganos competentes. Sobre este particular ya ha habido mucha discusión jurídica y, aunque han prevalecido las ideas de don Ignacio L. Vallarta y don Emilio Rabasa en el sentido de que es esencialmente contrario a la institución del Poder Judicial el darle injerencia en los negocios político-electorales, por lo que dicho poder no debe ni puede resolver sobre estas materias, el Constituyente de 17 aprobó unánimemente la facultad descrita en el párrafo que antecede y que, sesenta años después, precisara la L Legislatura del Congreso de la Unión. Ahora bien, por lo que respecta a la facultad para averiguar, según Burgoa," implica solamente una mera conducta moral que pudiera influir o no en el ánimo de las auto64 Opiniones emitidas durante la Sesión Pública Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, celebrada el 31 de octubre de 1995. Acción de Inconstitucionalidad 1/95 admitIda por vía de reclamación.



65 Derecho Constitucional Mexicano, PorTÚa, México, 1996, p. 844.
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ridades competentes para dictar las resoluciones compulsorias que procedan. En este sentido, si la Suprema Corte determinara que se violó el voto público y que en su concepto existiese duda sobre la legalidad del proceso de elección de los integrantes del Congreso General o del Presidente de la República, sólo se concretaría a hacer llegar los resultados de la investigación correspondiente a la Cámara de Senadores o de Diputados y, por ello, no tiene imperio la decisión de la corte sobre esto; sin embargo, pensamos que la facultad, hoy vigente, está claramente enunciada y atañe a la materia político-electoral que la corte ha evadido, mayoritariamente, en más de una ocasión. Este tipo de investigación, nunca ejercida, le fue solicitada a dicho Tribunal con motivo de las elecciones presidenciales de 1946, por parte del Comité Ejecutivo Nacional de los Partidos Demócrata Mexicano y Nacional Constitucionalista, quienes manifestaron que en dicha jornada electoral se había violado el voto público. En la sesión del Pleno de la Suprema Corte, realizada el 7 de agosto de 1946, se manifestaron las más diversas tendencias respecto de los límites y alcances que tenia el Poder Judicial con relación a los procesos electorales. En dicha sesión se resolvió, por mayoría de 14 votos, improcedente la investigación solicitada por los Partidos Demócrata Mexicano y Nacional Constitucionalista, por no estar facultada la corte para hacer una "pesquisa general". Los Ministros que votaron en contra de la mayoría fueron De la Fuente, Pardo Aspe, Ortiz Tirado, Olea y Leyva, Mercado Alarcón y Santos Guajardo. Desde 1978, don Antonio Carrillo Flores, al prologar la obra de don Miguel González Avelar "La Suprema Corte y la Política", señaló que existía, y existe. una ausencia de normas reglamentarias sobre la intervención de la Suprema Corte en problemas de la mayor significación para nuestra vida constitucional: nada se dice de las investigaciones que se referia y se refiere el artículo 97. Ello explica las dudas, las contradicciones, que giran alrededor de la Corte y la Política. 66 En cuanto al artículo 99 constitucional, conforme a la fracción IV del artículo 41 constitucional, el sistema de medios de impugnación, creado para garantizar~ sin alcanzar plenamente, los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se encuentra a cargo del Tribunal Electoral previsto en el artículo 99 de la propia Constitución. Dicho órgano judicial es, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del precepto 105 de la Carta Magna, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia electoral y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación; por ello, resuelve con plena jurisdicción los recursos contemplados en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Según el numeral 99 en comento, al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable: 1.- Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores; 11.- Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala Superior, ya que ésta realiza el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y emite la declaración de validez y la de Presi66 Compartimos las certeras palabras de don Antonio Carrillo Flores, quien en dicho prólogo sostuvo que los jueces jamás podrán sustituir a los partidos políticos y a una ciudadanía vigilante en el perfeccionamiento de nuestra democracia.
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dente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos; Ill.- Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales; IV.- Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo O el resultado final de las elecciones; v.- Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país; VI.- Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores; VII.- Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores; y VIII.- La determinación e imposición de sanciones en la materia. De esta forma, con la incorporación al Poder Judicial de la Federación del Tribunal Electoral, se reafirma la figura de justicia electoral especializada que empezó a conocer nuestro país en 1987, con el Tribunal de lo Contencioso Electoral, e introduce a la materia electoral al principio de unidad jurisdiccional. Para don Mario Melgar Adalid,67 esta incorporación constituye para el Poder judicial Federal un reconocimiento a la tradición de imparcialidad y majestad jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia. La fracción primera del artículo 103 constitucional, por su parte, instituye al juicio de amparo y fija su materia al facultar a los Tribunales de la Federación para que resuelvan la controversia que sobreviene cuando la actuación de una autoridad viola las garantías individuales. De esta manera dispone que los actos de esa autoridad sean sometidos a un control judicial. Para Vallarta, el concepto de garantías individuales no es restrictivo sino extensivo. No debemos identificar, exclusivamente, a las garantías individuales con los primeros veintinueve artículos de la Constitución, si bien las enumeran de manera sistemática; es decir, debemos identificarlas en todos aquellos preceptos constitucionales que por su contenido complementen lo dispuesto en esos primeros artículos constitucionales. 6l! Para mayor abundamiento, de conformidad con los dos últimos párrafos del artículo 14 constitucional se tratan solamente negocios penales y civiles, respectivamente, y que por analogía pueden incluirse asuntos mercantiles, administrativos y laborales, como lo dispone la Ley de Amparo, por lo que se puede concluir que la protección del juicio de amparo no sólo recae en los primeros veintinueve preceptos constitucionales, de conformidad con la fracción primera del mencionado artículo 103, sino se extiende hacia las legislaciones secundarias. Por ello el juicio de garantías se erige como un medio extraordinario de control de legalidad.



67 "La incorporación del Tribunal Electoral al Poder Judicial de la Federación"', en Judicaturu, núm. 1. México, 1997, p. 105 68 Sobre este particular. podemos citar el caso de la fracción tercera del artículo 35, antes comentado. en donde se complementa el derecho de asociación política que tienen los ciudadanos de la República y que se contiene en el articulo 9° de la propia Carta Política.
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En el antepenúltimo título de la Ley Fundamental, denominado "Prevenciones Generales", se encuentra el artículo 133 que ha suscitado las más variadas interpretaciones. Este artículo establece la supremacía constitucional y marca, teóricamente, un control automático de constitucionalidad que es obligatorio únicamente para las autoridades judiciales de los Estados. Esto es, dado que la Carta Magna garantiza el respeto de los derechos del hombre, que la propia Carta declara, es consecuencia jurídica y política, que las autoridades adecuen su actuación a ese respeto, y así 10 impone expresamente la misma Constitución a las autoridades judiciales de las entidades federativas, en la parte final del artículo en comento. A continuación se expondrán algunas de las opiniones que destacados juristas han emitido sobre este particular. Desde el punto de vista dogmático, don Luis Bazdresch, en su Curso general del juicio de amparo, en relación con este numeral previene que la Constitución Política es la ley Suprema de la Unión, de todo lo cual se sigue que constitucionalmente las autoridades de los Estados deben someterse a las resoluciones que los tribunales federales pronuncien en relación con el régimen de garantías instituido en la propia Constitución; así se ve que la intervención de los tribunales federales para controlar en un proceso judicial la actuación de las autoridades de los Estados en lo que atañe a la efectividad de las garantías constitucionales, no invade en manera alguna las respectivas soberanías locales, sino que nuestro régimen federativo los autoriza expresamente a actualizar y realizar el sistema de garantías en el ámbito de las jurisdicciones locales. Ahora bien, ese control automático no funciona porque los jueces locales no se atreven a examinar la constitucionalidad de sus leyes y la Alta Corte ha decidido que solamente el Poder Judicial de la Federación tiene la facultad de calificar la constitucionalidad de las leyes expedidas por los Estados. 69 Dentro de lo que se ha llamado el autocontrol de la constitucionalidad, Burgoa, en su obra El juicio de amparo, precisa que este artículo consigna la obligación deontológica para todas las autoridades judiciales en el sentido de arreglar sus decisiones a la Ley Suprema, a pesar de disposiciones en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de los Estados. 70 Así, todas las autoridades del país, independientemente de su categoría, tienen el deber y la obligación de aplicar la Constitución con preferencia a cualquier ley que se oponga al ordenamiento fundamental, no sólo por lo que marca este precepto o el 41, también constitucional, sino por la protesta, contenida en el numeral 128 de dicho ordenamiento, que tiene que rendir todo funcionario o miembro de cualquier organismo autoritario, en el sentido de cumplir y hacer cumplir la Ley Suprema. De esta forma, fundamentalidad y supremacía son dos conceptos inseparables que denotan cualidades concurrentes en toda Constitución. De la lectura del artículo pareciera, continua Burgoa, que se otorga el carácter supremo no sólo a la Constitución, sino también a las leyes dadas por el Congreso General que emanen de ella y a los tratados internacionales que celebre el Presidente de la República con aprobación del Senado. No obstante esto, la supremacía se re69 Op. cit. tomo



XXIX,



quinta época, p. 1147.



70 Op. cit., p. 157.
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serva al ordenamiento constitucional, pues tanto dichas leyes como los mencionados tratados, en cuanto a su carácter supremo, están sujetos a la condición de que no sean contrarios a la Constitución. Compartimos la opinión del autor. Don Felipe Tena Ramírez, sostuvo que las leyes federales y locales se refieren a jurisdicciones diferentes y, por tanto, al ser su objeto diverso, no pueden privar una sobre otras. Igualmente señala que este artículo establece una defensa subsidiaria de la Constitución, al imponer a los jueces locales la obligación de no aplicar leyes locales que están en pugna con la propia Constitución Federal; por 10 que prevalecerán únicamente las leyes federales sobre las locales en el caso de que éstas sean inconstitucionales. Por lo que respecta a los tratados sostiene que tiene una aplicación nacional y no están limitados por cuestiones de jurisdicción. 71 Faltaría tan sólo enunciar de manera expresa lo que ocurriría si fueren las leyes federales las que estuvieren viciadas de inconstitucionalidad, ya que en este caso las locales prevalecerán sobre aquellas. La opinión de don Óscar Rabasa, autor de la reforma al texto de este artículo en 1934, señaló que ".Ésta [la Constitución] expresamente dispone que ella es ley suprema en toda la nación y cuando establece que los tratados también lo serán, es claro que tal cosa es cierta siempre y cuando éstos se ajusten a los preceptos expresos de la propia Ley Fundamenta1."" Coincidimos, por último, con las ideas de Jorge Carpizo, en su obra "Interpretación del Artículo 133 Constitucional", quien sigue y desarrolla la opinión de Mario de la Cueva en el sentido de que existen en el derecho mexicano, en orden descendente, 1.- La Constitución Federal, II.- leyes constitucionales y tratados, III.- el derecho federal ordinario y el derecho local. Las leyes constitucionales a que se hace mención son de tres grados: (1) leyes orgánicas, que son aquellas que señalan la actuación y facultades de un órgano federal, (n) leyes reglamentarias, que son las que precisan cómo deben aplicarse los principios de la Constitución, y (111) leyes sociales, que son aquellas que desarrollan las bases de los derechos sociales. 73



3.2 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales El 15 de agosto de 1990 se publicó en el Diario Oficial el vigente, y muchas veces rcformado, Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que en palabras del entonces Secretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios, constituyó un paso adelante en el ya largo camino de perfeccionamiento y acrecentamiento de la vida democrática de México, resultado de la acumulación de experiencias en materia de comicios y de la tarea de diálogo y concertación de las fuerzas políticas del país. Este ordenamiento, según su primer artículo, reglamenta las disposiciones constitucionales relativas a los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos, a 71 Derecho Constitucional Mexicano, Porrúa, México, 1993, pp. 545-549. 72 Óscar Rabasa, según cila de Felipe Tena Ramirez, Derecho Constitucional Mexicano, 28" ed., POITÚa, México, 1994, p.42. 73 En ESTUdios Constitucionales, UNAM-lTE, México, 1980, pp. 28 y 29.
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la organización, función y prerrogativas de los partidos políticos y las agrupaciones



políticas, y la función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Antes de exponer el contenido de los preceptos relativos de dicho Código, es preciso señalar que ha sido sistemáticamente reformado desde su aparición en el derecho positivo mexicano. Producto de varias modificaciones constitucionales y de acuerdos políticos, en los años 1991, 1993, 1994 Y 1996 ha visto el COFIPE, como se le conoce por sus silgas, variaciones en la literalidad de más de 200 de sus artículos. Dentro de los fines del Instituto Federal Electoral, marcados en la ley secundaria, tenemos los enumerados en el artículo 69 de la propia ley, en donde se contienen los de contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática. En adición, la Constitución le señala que tendrá a su cargo en forma integral y directa las actividades relativas a la capacitación y educación cívica, geografia electoral, al padrón y lista de electores, impresión de materiales electorales, preparación de lajomada electoral, los cómputos en los ténninos que señala la ley, declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y senadores, cómputo de la elección de Presidente de la República en cada uno de los distritos electorales uninominales, la regulación de la observación electoral y de las encuestas y sondeos de opinión con fines electorales. Debido a la reforma constitucional de agosto de 1996, que trajo como consecuencia



la incorporación del Tribunal Electoral al Poder Judicial Federal, se derogaron los Libros Sexto y Séptimo que versaban, respectivamente, sobre el Tribunal Federal Electoral y de las Nulidades, del Sistema de Medios de Impugnación y de las Sanciones Administrativas. El actual Código, en materia de sanciones, ahora sólo regula, entre otras, las faltas administrativas e infracciones que se cometen en materia de observación electoral, por violaciones que cometan los funcionarios electorales a la Ley del ramo y las irregulari-



dades en que incurran los partidos y agrupaciones políticas. El órgano competente que conocerá de todas estas controversias es el Instituto Federal Electoral.



3.3 Ley de Amparo vigente e improcedencias contenidas en las fracciones VII y VIII de su artículo 73 Como ya se expuso, la distinción entre las garantías individuales y los derechos políticos no encuentra su origen en el texto constitucional, sino en la Legislación de Amparo, la



cual, desde el 10 de enero de 1936 dispuso que el juicio de amparo es improcedente contra las resoluciones o declaraciones de todas las autoridades y organismos, inclusive de los Colegios Electorales que intervienen en materia electoral y contra las resoluciones del
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Congreso General o de las Cámaras que 10 constituyen y de las legislaturas de los Estados o de sus respectivas comisiones o diputaciones permanentes, en elección, suspensión o remoción de funcionarios, en los casos en que las constituciones correspondientes les confieran la facultad de resolver soberana y discrecionalmente. La referida distinción y la idea tradicional de que el amparo no procede en materia política no tiene sustentación jurídica seria alguna. "Donde la ley no distingue no se debe distinguir". La Ley de Amparo vigente se alejó de las improcedencias que contenía su antecesora, del año de 1919, y agregó estas dos improcedencias que son incongruentes con lo que marca el texto de la Constitución Política, específicamente en sus artículos 103 y 107. Cabe agregar que la disposición contenida en la fracción VII del artículo 73 fue modificada en virtud de las refonnas publicadas el 5 de enero de 1988, para quedar en los siguientes términos: "Artículo 73. El juicio de amparo es improcedente [... ] VII. Contra las resoluciones o declaraciones de los organismos y autoridades en materia electoral." Al respecto, es pertinente aclarar que ni la exposición de motivos de la iniciativa presidencial ni el dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Segunda Sección de la de Estudios Legislativos de la Cámara de Diputados del Congreso General, consignaron razón alguna que explicara el cambio de redacción, no obstante, consideramos, que los motivos de fondo que inspiran y justifican la existencia de la causal en cuestión siguen siendo exactamente los mismos. Su nueva redacción es mucho más genérica al no incurrir en el casuismo de señalar en especifico un tipo de organismo o autoridad electoral, como hacía la causal anterior al referirse a presidentes de casilla, juntas computadoras, y colegios electorales; es decir a todo aquél órgano del Estado que por su naturaleza y por sus funciones tenga que ver con la materia electoral. Esta expresión sustituye a la de "elecciones", que bien podía interpretarse, en sentido estricto, como referida sólo a los actos de la jornada electoral. Sobre este particular, la doctrina mexicana en materia de amparo ha sido prácticamente uniforme en el sentido de aceptar la pertinencia de las causales en comento. De esta forma, el maestro Alfonso Noriega Cantú admite que: "Las causales de improcedencia contenidas en las fracciones VII y VIIl del artículo 73 de la Ley de Amparo, tiene su origen, precisamente, en circunstancias de carácter político, y más aun, derivan de la tesis general y constante, tanto de la teoría como de la práctica de nuestro juicio de amparo, en el sentido de que éste es improcedente cuando se hace valer en contra de actos políticOS.,,74 Por su parte, don Eduardo Paliares al fonnular su comentario sostuvo que: "Esta improcedencia se explica porque el legislador no ha querido convertir el amparo en un proceso que se promueva con fines políticos y que tengan corno efecto suspender o hacer ineficaz un acto tan importante corno 10 es el electoral.,,75 El Licenciado Burgoa, en su obra El Juicio de Amparo, apuntó que: Como se advierte de estas dos disposiciones. es la materia misma sobre la cual versa o pueda versar el acto reclamado, lo que origina la improcedencia del juicio de amparo, materia que, como se



74 Lecciones de amparo, POIlÚa, México,



1975, p. 476.



75 Diccionario teórico y práctico del Juicio de Amparo, Porrúa, MéXICO, 1978, pp. 136-13S.
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puede apreciar, es meramente política. Existe una aparente tesis jurisprudencial en el sentido de que el amparo no procede por violación de derechos políticos, invocando como fundamento la cir76 cunstancia de que éstos no son garantías individuales



El Ministro Jubilado Juventino V. Castro y Castro, por último, advirtió lo siguiente:



"Lo que ocurre, es que realmente el juicio de amparo no fue creado para garantizar el respeto de los derechos políticos, que en una fanna u otra se refieren a la estructura demo-



crática del país, así como de su tradición que es un tema bien diferente a los derechos subjetivos públicos cuya integridad defiende el juicio de amparo."" Al respecto, en el Diario de los Debates existe un silencio de por qué se incluyeron estas nuevas improcedencias en la Ley Orgánica de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Federal. En el Año n, tomo n, número 23 del Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, aparece la sesión del periodo ordinario de la XXXVI Legislatura desarrollada el viernes 27 de diciembre de 1935. En dicha sesión, en el punto 8 del sumario se señala lo siguiente: Sin discusión se reservan para su votación los siguientes dictámenes: de las Comisiones Unidas Primera y Segunda de Justicia: Proyecto de Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 de la Constitución General de la República. Dictamen de las Comisiones Unidas 1a y 2a de Justicia. Honorable Asamblea ... Debido al poco tiempo de que se dispone para llevar a cabo un estudio minucioso y amplio, no se consignan en este dictamen, como fueran nuestros deseos, todas y cada una de las reformas que formuló el Ejecutivo de la Unión a la nueva Ley de Amparo, concretándonos en esa virtud a decir únicamente, que esta ley está en consonancia con las condiciones actuales, a la vez que con la nueva organización adoptada en el proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, la cual tuvimos oporhmidad de estudiar pacientemente y emitir un amplio dictamen. Por lo anteriormente expuesto y tomando en cuenta que las reformas a que se aluden vienen a corregir los numerosos defectos que tiene la actual Ley de Amparo, los suscritos hacen suyas en todas sus partes las modificaciones introducidas en esta nueva ley, y tienen el honor de someterla a la aprobación de la H. Asamblea. Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. México, D.F., diciembre 27 de 1935.- Jesús Torres Caballero.- Roque Estrada.- Héctor Serdán.- Amador Coutiño C.- Eduardo Guerra.- Carlos Pichardo.



Tres días después, en la Votación Nominal del Proyecto, se aprueba el mismo sin discusión alguna y de manera unánime por 92 votos a favor. Las improcedencias en cuestión están en pugna con lo dispuesto en diversos tratados internacionales, los cuales han sido celebrados por México con todo el rigor legal. En ellos se establece que en materia electoral debe haber un medio para subsanar daños en la referida materia. La existencia de un Tribunal Electoral no es suficiente ni los sistemas de medio de impugnación en materia electoral pueden restablecer violaciones a violaciones de derechos políticos o garantías individuales; por tanto, las improcedencias 76 Op. cit., p. 451. 77 Lecciones de garantías y amparo, Escuela Libre de Derecho, México, 1971, p. 275.
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limitan, indebidamente, el ejercicio jurisdiccional de los derechos políticos que, a la luz de la Declaración Mundial de Derechos Humanos, aprobada en 1948 con el voto de México, son una categoría dentro del género más completo de los derechos humanos. Al efecto, don Antonio Carrillo Flores opinó que: Las declaraciones mundial e interamericana de 1948, y ello se desprende mejor de las convencio· nes, se ocupan de cinco tipos diferentes de derechos humanos. l.· Los Derechos Civiles que son en gran parte los que llegaron primero a las Constituciones. 2.· Los Políticos ... Los primeros se refie· ren al respeto a la vida misma, a la libertad, a la seguridad personal. Se reconocen algur.as liberta· des clásicas, como las de pensamiento, de religión, de expresión, de asociación. 3.· Entre los derechos políticos se reconoce el del individuo a tomar parte en el gobierno de su país, así como tener acceso en condiciones de igualdad a las dignidades públicas. La convención mundial de 1966, desbordando en realidad el ámbito de los derechos personales, declara que la voluntad del pueblo será la base de la autoridad del gobierno, que todos los pueblos tienen derecho a su propia detenninación y que, en virtud de él puede definir libremente su "status" político y perseguir li· bremente su desarrollo económico, social y cultural. ..



78



El criterio que ha venido prevaleciendo restringe la procedencia del juicio de garantías consígnada en la primera de las fracciones del artículo 103 constitucional, ya que se está interpretando que aunque un acto de autoridad sea violatorio de las garantías de audiencia o de legalidad, no procede la acción de amparo porque lo protegido por ellas son derechos políticos. Dicho criterio es el resultado de una apreciación equivocada y se funda en una consideración errónea.



3,4 Pacto de San José sobre Derechos Humanos y Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos En 1978 entró en vigor la Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, al depositarse el decimoprimer Instrumento de Ratificación en la Secretaría General de la Organización de Estados Americanos. Posteriormente, el 18 de diciembre de 1980, la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión aprobó dicha Convención, según Decreto publicado el 9 de enero de 1981 en el Diario Oficial. El entonces presidente José López Portillo firmó el Instrumento de Adhesión el 2 de marzo de ese mismo año y se depositó, en la Secretaría General mencionada en el párrafo que antecede, el 24 de marzo posterior. Por su parte, el Decreto de Promulgación respectivo, mediante el cual se incorpora dicha Convención al derecho vigente mexicano, fue firmado por el Presidente Constitucional el 30 de marzo de 1981 y publicado en el Diario Oficial el 7 de mayo siguiente. 78 Conferencia dictada el 11 de octubre de 1972 en el Colegio Nacional, intitulada "¿Qué son los derechos del Hombre'?'", en La Com·lilucian. la Suprema Corle y los derechos Humanos. Fondo de Cultura Económica, México, 1981, pp. 196-198.
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Dentro de la dos Declaraciones Interpretativas que se hicieron, no se tratan materias políticas o electorales y por lo que respecta a la Reserva formulada, se reitera la prohibición que tenían los ministros de culto para intervenir en asuntos políticos. A continuación se transcriben las partes relativas de este Pacto Internacional. PARTE 1- DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS CAPITULO 1- ENUME-



RACION DE DEBERES. Artículo 1. Obligación de respetar los derechos l. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna. Artículo 2. Deber de adoptar disposiciones de derecho interno si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. CAPIT1JLO 1I- DERECHOS CNlLES y POUfICOS. Artículo 25 Protección Judicial l. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, mm cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. CAPIT1JLO IVSUSPENSION DE GARANTIAS. Artículo 27. 2. La disposición precedente [Suspensión de garnntí.as en caso de guerra, peligro público o emergencia que amenace la seguridad del Estado] no auIori2a la suspensión de los derechos determinados en los siguientes artículos: 23 (Derechos Políticos)' ni de las g¡trantias judiciales indispensables para la protección de tales derechos. CAPITlJW VII- LA. COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Sección 2. Funciones Artículo 41> La Comisión 79 tiene la función principal de promover la obsenrancia y la defensa de los derechos hrnnanos ...



El Senado de la República aprobó el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos el 18 de diciembre de 1980, y el miércoles 20 de mayo de 1981 se publicó en elDiarW ()ficial su Decreto de Promulgación, por parte del entonces titular del Poder Ejecutivo Federal, quien ya había finnado el Instrumento de Adhesión el 2 de marzo anterior. Dicha Ratificación fue depositada en la Secretaría General de las Naciones Unidas el 24 de marzo de 1981, es decir, tres semanas después de su firma y se le insertaron dos declaraciones interpretativas que versaban sobre las cuestiones penal y educacional y dos reservas, una de ellas en materia de extranjeros y otra versaba sobre la prohibición de participación política para los ministros de culto. Este Acuerdo Internacional, abierto a firma en la ciudad de Nueva York, el 19 de diciembre de 1966, y contiene importantes compromisos que México aswnió e incorporó al derecho nacional, a través del respectivo Decreto de Promulgación, en materia Política. Así, los artículos conducentes son los siguientes:



79 Texto en espaftol de la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", certificado el 24 de marzo de 1981 por la entonces Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores C. Aida González Martinez, a fin de incorporarlo al Decreto de Promulgación.
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PAR TE 11 Artículo 2 1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 3. Cada uno de loes Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar que: a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados podrán interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso, y a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se hayan estimado procedente el recurso. Artículo 5 l. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo paro emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos o libertades reconocidas en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él. PARTE 111. Artículo 25. Todos Los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores. PARTE IV Artículo 28 1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos. Artículo 40 l. Los Estados Partes en el Presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce 80 de esos derechos ...



Sobre este tema, la Suprema Corte de Justicia, en jurisprudencia del 10 de marzo de 1994, declaró: Que los tratados sean, por mandato expreso del Constituyente, leyes supremas de la Unión, implica que sus normas se incorporan como derecho material al ordenamiento jurídico nacional y que en nuestro país tales normas son obligatorias y están dotadas, en principio, de la misma fuena, valor y eficacia que las que se predica en las leyes emanadas del Congreso por los órganos legislativos constituidos por la misma Carta Suprema paro la elaboración del restante derecho nacional.



S



]



80 Texto en español del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, certificado el 24 de marzo de 1981 por la entonces Oficial Mayor de la Secretaria de Relaciones Exteriores C. Aída Gonzá1ez Martínez, a fin de incorporarlo al Decreto de Promu!gacíón. 81 Contradicción de Tesis 3(92, entre el Primer Tribunal y el Segundo Tribunal del décimo segundo circuito, según cita de Leonel Pereznieto Castro, "El An. 133 Constitucional: Una relectura", en Jurídica, México, 1995, núm. 25- 11, p. 271.
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3.4 Jurisprudencia El Ministro de la corte José de Jesús Gudiilo Pelayo seilala que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, al interpretar en última instancia a la Constitución, participa del mismo carácter de ésta, por lo que forma parte integrante de la propia norma constitucional y, por 10 tanto, tiene también su misma jerarquía de norma fundante, de expresión de la soberanía popular. 82 Anterionnente analicé la ')urisprudencia" que ha sostenido la corte y que la ha alejado decididamente de cuestiones político-electorales, en el sentido de que el juicio de amparo es improcedente en esta materia por no tratarse de garantías individuales. Sobre este particular nos remitimos a las consideraciones vertidas en dicho lugar, por lo que ahora nos ocuparemos de otra tesis jurisprudencial y una más aislada que sostienen otros criterios sobre los derechos políticos y de la procedencia del' juicio de amparo en dichos rubros. Al respecto la Suprema Corte ha dicho: "DERECHOS POLITICOS ASOCIADOS CON ACTOS VIOLATORIOS DE GARANTIAS. Aun cuando se trate de derechos políticos, si el acto que se reclama puede entrai'lar también la violación de garantías individuales, hecho que no se puede juzgar a priori, la demanda de amparo relativa debe admitirse y tramitarse, para establecer, en la sentencia definitiva, las proposiciones conducentes.,,83



Dicha jurisprudencia ha quedado integrada por las siguientes ejecutorias: - - Amparo en revisión, Aragón Raymundo y coags. 28 de marzo de 1924. Mayoría de siete votos. (Tomo xiV, p. 1109) - - Amparo en revisión 1379/24. Alcacer Antonio y caag. 27 de junio de 1924. Mayoría de siete votos. - - Amparo en revisión 3396/24. Aguirre Escobar José, M. y coags. 16 de enero de 1925. Mayoría de ocho votos. - - Amparo en revisión 2711/25. Peniche Morales Diego y coags. 24 de septiembre de 1925. Mayoría de nueve votos. - - Amparo en revisión 2132/24. Guerra Alvarado José,. 29 de diciembre de 1925. Mayoría de ocho votos.



También se ha establecido, en otra ejecutoria lo que sigue: DERECHOS POLÍTICOS. AMPARO CONTRA VIOLACIÓN DE.- Si bien es cierto que el amparo es improcedente contra actos de naturaleza eminentemente política, también lo es que en esos actos pueden involucrar la violación de garantías individuales, protegidas por la Constitución, sería peligroso sustentar la tesis de que aun encontrándose íntimamente relacionados los derechos 82 Problemas fundamentales del amparo mexicano, ITESO, Tlaquepaque, 1991, p. 309. 83 Tesis 218, en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1995, Pleno, quinta época, tomo VI, p. 142.
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políticos con (os derechos del hombre, se deseche, en todo caso, la demanda de amparo, pues resultaría que no habría un solo funcionario público que estuviera en posibilidad de ejercer libremente sus funciones, porque bastaría que desistiera del criterio sustentado por la mayoría del grupo político, para que éste lo consignara al Gran Jurado, que es el que tiene el control del mismo cuerpo Político, y sería irremisiblemente desaforado; sostener la tesis dicha, matarla la libertad de expresión y la libertad de pensamiento, prerrogativas inestimables que la Constitución Federal, concede a los miembros de los cuerpos legislativos, protegidos ampliamente por el fuero inherente a esa clase de cargos. Por tanto, la privación de un cargo público, de elección popular como el de diputado, puede envolver la violación de garantías individuales, no debe desecharse



d~



plano la



demanda de amparo que contra tales actos se endereza, sino que debe dársele entrada, tramitarse el juicio en forma legal y, en su caso dictar la resolución que corresponda.S4



Como se desprende de las anteriores resoluciones, actualmente no es absoluta la improcedencia del juicio de amparo que, tradicionalmente, se ha marcado para los derechos políticos. Para apuntalar lo anterior, Burgoa en su obra El Juicio de Amparo dice que cuando se trate de impugnar una ley de carácter electoral por su inconstitucionalidad, el juicio de amparo sí es procedente, pues es evidente que tal ley no emana de ningún organismo electoral sino del órgano legislativo federal o local.



4. Otros mecanismos de control constitucional en materia electoral 4.1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 Constitucional y la Acción de Inconstitucionalidad Resultado del nuevo texto del numeral 105 de la Constitución, se exceptuó del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia la materia electoral, en tratándose de controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 85 En el caso de la presente Ley Reglamentaria, constituyó un gran acierto haber previsto, en el ámbito constitucional, un ordenamiento que regulara la no-conformidad de leyes electorales. Anteriormente dichas leyes eran incontrovertibles y esto contradecía nuestro régimen de derecho, por ello mediante la reforma de la ley que se comenta, publicada el 22 de noviembre de 1996, se llenó un gran vaCÍo y se corrigieron, parcialmente, los vicios que existían en la materia. En el nuevo artículo 105 se implantaron procedimientos, mencionados en el párrafo que sigue, que ampliaron las facultades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y garantizaron el principio de supremacía constitucional. 84 Ibidem, tomo XLV, p. 1438.



85 El 3\ de diciembre de 1994 se publicó la refonna el artículo \05 constitucional y con ello se restringió que en matcria electoral pudieran tramitarse controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. Actualmente, en virtud de las modificaciones realizadas a dicho precepto, publicadas el 22 de agosto de 1996, las acciones de inconstitucionalidad pueden interponerse para planlear la posible contradicción entre una norma de carácter general electoral y la Constitución,
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De acuerdo con 10 mencionado en la exposición de motivos del multicitado artículo, "a diferencia de lo que sucede en el juicio de amparo y en las controversias constitucionales, en las acciones de inconstitucionalidad no es necesario que exista agravio para que sean iniciadas. Mientras que en el amparo se requiere de una afectación de las garantías individuales y en las controversias constitucionales de una invasión de esferas, las acciones de inconstitucionalidad se promueven con el puro interés genérico de preservar la supremacía constitucional". En otra parte, la exposición de motivos del ordenamiento reglamentario enuncia que ... mediante los procedimientos [ ...] de la acción de inconstitucionalidad será posible garantizar plenamente la supremacía de la Constitución de una manera general, y no como hasta ahora había acontecido en nuestro orden jurídico, sólo por la vía del juicio de amparo en el caso de la violación de garantías individuales. La diferencia fundamental entre los procedimientos de amparo y del 31· tículo 105 constitucional es muy clara: En el juicio de amparo se tutelan intereses directos de los gobernados y sólo de manera indirecta se protege a la Constitución, mientras que los procedimien· tos instituidos en las fracciones 1 y n del artículo 105 constitucional se conciben como instrumen· tos de protección directa de nuestra Carta Magna...



Mucho se ha hablado acerca de la Ley Reglamentaria, pero ¿qué hay del precepto constitucional que detalla? En este sentido, la fracción TI del artículo 105 reconoce una vía para que una representación parlamentaria calificada o el Procurador General de la República o los partidos políticos, sean nacionales con registro ante el Instituto Federal Electoral o locales con registro estatal, por conducto de sus dirigencias, puedan plantearle a la Suprema Corte si las normas generales aprobadas por la mayoría de un órgano legislativo son congruentes o no con la Constitución. De igual forma, en el antepenúltimo párrafo de la fracción TI, se dispone que solamente por vía del procedimiento planteado en este artículo es como se pueden controvertir leyes electorales. Así, la nueva competencia de la corte la ha colocado ante la circunstancia de que sus disposiciones tengan notables efectos políticos, sin que por ello tenga que perder su neutralidad ya que, como dijo el Ministro Mariano Azuela en su intervención en la Acción de Inconstitucionalidad 1/95, la única inclinación partidista, posible jurídicamente para el Máximo Tribunal, es la afiliación a la supremacía constitucional. Dentro de los principales artículos de la Ley Reglamentaria en cuestión, relacionados con la materia político-electoral, encontramos a los siguientes: Artículo Primero, el cual establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las acciones de inconstitucionalidad a que se refiere la fracción 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y señala como supletorio al Código Federal de Procedimientos Civiles.
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4.2 Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral La Ley del Sistema de Medios de Impugnación ha recogido la experiencia del sistema contencioso que descansaba en las disposiciones que al efecto contenía el Código FedemI de Instituciones y Procedimientos Electorales y que fueron derogadas con motivo de las reformas publicadas en noviembre de 1996. Este cuerpo nonnativo, reglamentario de los artículos 41, 60 Y 99 de la Constitución, en su artículo segundo detenruna que la interpretación de las nonnas, para la resolución de los medios de impugnación será confonne a los criterios gramatical, sistemático, funcional y a falta de disposición expresa, se señala que se aplicarán los principios generales del derecho. Establece, por otro lado, las finalidades que se persiguen mediante el sistema de medios de impugnación: (1) que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales se sujeten invariablemente a los principios de constitucionalidad y de legalidad, y (n) se ganmtice la definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos electorales. Dicho sistema recursal se integra por: (1) el recurso de revisión, para garantizar la legalidad de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal -el único que los propios órganos del Instituto Federal Electoral, no el Tribunal Electoral, conocen y resuelven, (n) el recurso de apelación, (m) el juicio de inconformidad, (IV) el recurso de reconsideración, para garantizar la constitucionalidad y legalidad de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, (v) el juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano, (VI) el juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la constitucionalidad de actos o resoluciones de las autoridades locales en los procesos electorales de los Estados, y (VII) el juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores. En concordancia con el último párrafo del artÍCulo 41 constitucional, en esta ley se preceptúa que en ningún caso la interposición de los medios de impugnación previstos producirá efectos suspensivos sobre el acto o la resolución impugnada y, en lo procesal, se estipula en el artículo séptimo que durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles y los plazos se computarán de momento a momento y si están señalados por días, éstos se considerarán de veinticuatro horas. Por otro lado, cuando la violación reclamada en el medio de impugnación respectivo no se produzca durante el desarrollo de un proceso electoral federal o local, según corresponda, el cómputo de los plazos se hará contando solamente los días hábiles, entendidos éstos como todos los días a excepción de los sábados, domingos y los inhábiles en términos de ley. Al efecto se señala literalmente que: La votación recibida en una casilla será nula cuando se acredite cualesquiera de las siguientes causales: a) Instalar la casilla, sin causa justificada, en lugar distinto al señalado por el Consejo Distrital correspondiente; b) Entregar, sin causa justificada, el paquete que contenga los expedientes electorales al Consejo Distrital, fuera de los plazos que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señale; c) Reali7..ar, sin causa justificada, el escrutinio y cómputo en local diferente al detenninado por el Consejo respectivo; d) Recibir la votación en fecha distinta a la se-
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ñatada para la celebración de la elección; e) Recibir la votación personas u órganos distintos a los facultados por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; f) Haber mediado dolo o error en la computación de los votos y siempre que ello sea determinante para el resultado de la votación; g) Pennitir a ciudadanos sufragar sin Credencial para Votar o cuyo nombre no apa~ rezca en la lista nominal de electores y siempre que ello sea detenninante para el resultado de la votación, salvo los casos de excepción sefialados en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en el artículo 85 de esta ley; h) Haber impedido el acceso de los representantes de los partidos políticos o haberlos expulsado, sin causa justificada; i) Ejercer violencia física o presión sobre los miembros de la mesa directiva de casilla o sobre los electores y siempre que esos hechos sean determinantes para el resultado de la votación; j) Impedir, sin causa justificada, el ejercicio del derecho de voto a los ciudadanos y esto sea determinante para el resultado de la votación; y k) Existir irregularidades graves, plenamente acreditadas y no reparables durante lajomada electoral o en las actas de escrutinio y cómputo que, en forma evidente, pongan en duda la ceneza de la votación y sean determinantes para el resultado de la misma.



Por lo que se refiere a los casos de nulidad en la elección de diputados de mayoría relativa en un distrito electoral uninominal, se dispone, en el artículo 76, que: a) Cuando alguna o algunas de las causales señaladas en el artículo anterior se acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las casillas en el distrito de que se trate; o b) Cuando no se instalen las casillas en el veinte por ciento de las secciones en el distrito de que se trate y consecuentemente la votación no hubiere sido recibida; o c) Cuando los dos integrantes de la fórmula de candidatos que hubieren obtenido constancia de mayoría sean inelegibles.



Tratándose de las nulidades en una elección de senadores, se establecen, en el numeral 77, las siguientes: a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las secciones en la entidad de que se trate; o b) Cuando no se instalen las casillas en el veinte por ciento de las secciones en la entidad de que se trate y consecuentemente la votación no hubiere sido recibida; oc) Cuando los dos integrantes de la fórmula de candidatos que hubieren obtenido constancia de mayoría fueren inelegibies. En este caso, la nulidad afectará a la elección únicamente por lo que hace a la fórmula o fónnulas de candidatos que resultaren inelegibles.



El último de los artículos que regula las nulidades, que es el 78, seftala que las Salas del Tribunal Electoral podrán declarar la nulidad de una elección de diputados o senadores cuando se hayan cometido en forma generalizada violaciones sustanciales en la jornada electoral, en el distrito o entidad de que se trate, se encuentren plenamente acreditadas y se demuestre que las mismas fueron detenninantes para el resultado de la elección. En su parte final, este numeral establece una importante excepción a lo anterior en el caso de que las irregularidades sean imputables a los partidos promoventes o sus candidatos.
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4.2.1 Recurso de revisión Para garantizar la legalidad de los actos y resoluciones electorales. tanto en el tiempo que transcurre entre dos procesos electorales federales como durante el proceso electoral, dentro de la etapa de preparación de la elección y, en ciertos casos, dentro de la de resultados y declaración de validez de las elecciones, el recurso de revisión, previsto en el artículo 35 de la ley del ramo. procede para impugnar los actos o resoluciones que causen un perjuicio a determinado partido político y que provengan del Secretario Ejecutivo o de los órganos colegiados del Instituto Federal Electoral en el ámbito distrital o local, siempre que no sean de vigilancia. El subsecuente numeral 36 marca que durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales federales, es competente para resolver el recurso de revisión la Junta Ejecutiva jerárquicamente superior al órgano que haya dictado el acto o resolución impugnada. Si se está en medio de un proceso comicial, es competente para resolver el recurso de revisión la Junta Ejecutiva o el Consejo del Instituto jerárquicamente superior al órgano que haya dictado el acto o resolución impugnada. Por último, los recursos de revisión que se interpongan en contra de actos o resoluciones del Secretario Ejecutivo serán resueltos por la Junta General Ejecutiva y el Presidente designará al funcionario que deba suplir al Secretario para sustanciar el expediente y presentar el proyecto de resolución al órgano colegiado. 4.2.2 Recurso de apelación El precepto 40 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral contempla el recurso de apelación como un medio de impugnación con el que cuentan los partidos y agrupaciones políticas, los ciudadanos y las personas fisicas o morales para refutar durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales federales, específicamente dentro de la etapa de preparación de las elecciones, las resoluciones que recaigan a los recursos de revisión y los actos o resoluciones de cualquiera de los órganos de la autoridad electoral federal que no sean impugnables a través del recurso de revisión y que causen un perjuicio al partido político o agrupación con registro. Este recurso, en la etapa de resultados y declaraciones de validez de las elecciones, es procedente para impugnar las resoluciones que recaigan a los recursos de revisión promovidos en contra de aquellos actos o resoluciones dictados por los órganos del Instituto Federal Electoral cuya naturaleza sea diversa a los que puedan recurrirse por medio del juicio de inconformidad y del recurso de reconsideración y que ocasionen un petjuicio real al interés jurídico del partido político demandante. Existen otros dos casos en que procede este recurso: el primero de ellos se remite a la impugnación de que puede ser objeto el informe que rinda la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto Electoral, relativo a las observaciones hechas por los partidos políticos a las listas nominales de electores y el segundo caso nos indica que se puede combatir, a través de este medio, la determinación y, en su caso, la aplicación de sanciones que en los términos del Código Electoral realice el Consejo General de la máxima autoridad en la materia.
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4.2.3 Juicio de incouformidad Este juicio, contenido en el numeral 49 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se traduce en el medio legal a través del cual los partidos políticos y los candidatos durante el proceso electoral federal, y exclusivamente en la etapa de resultados y declaraciones de validez, pueden impugnar las detenninaciones de las autoridades electorales federales que violen nonnas constitucionales o legales relativas a las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados. Para concluir, se agrego que este juicio conlleva requisitos especiales en el propio escrito de demanda, además de los requisitos establecidos por el párrafo 1 del artículo 9 del ordenamiento aquí analizado, que regula la presentación de los recursos impugnativos en general. En este sentido, dicho escrito debe señalar la elección que se combate y expresar si se objetan los resultados del cómputo, la declaración de validez de la elección y por consecuencia, el otorgamiento de las constancias respectivas; mencionar individualmente el acta de cómputo distrital o de entidad federativa que se impugna, así como las casillas cuya votación se solicite sea anulada en cada caso y la causal que se invoque para cada una de ellas; indicar el error aritmético cuando por este motivo se impugnen los resultados consignados en las actas de cómputo distrital o de entidad federativa; y, por último, mencionar, en su caso, la conexidad que guarde con otras impugnaciones. 4.2.4 Recurso de reconsideración El recurso de reconsideración sólo procederá, de acuerdo con el artículo 61 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para impugnar las sentencias de fondo dictadas por las Salas Regionales del Tribunal Electoral en los juicios de inconformidad que se hayan promovido en contra de los resultados de las elecciones de diputados y senadores; así como para combatir las asignaciones hechas bajo el principio de representación proporcional por parte del Consejo General del Instituto Federal Electoral, siempre y cuando se cumplan los presupuestos y requisitos establecidos en la Ley de Impugnaciones; por lo ntismo, sólo puede tramitarse ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Para que opere el presente recurso es necesario que se cumplan ciertos presupuestos. En estos términos, es menester que la sentencia de la Sala Regional del Tribunal no haya tomado en cuenta las causales de nulidad previstas en la ley, las cuales, una vez que hubiesen sido invocadas y debidamente probadas en tiempo y fonna, hubieran podido modificar el resultado de la elección; que haya otorgado, la sentencia en comento, indebidamente la Constancia de Mayoría y Validez, o asignado la primera ntinaría a una fórmula de candidatos distinta a la que originalmente se le otorgó o bien que dicha resolución haya anulado, de manera indebida, una elección. Existen, por otra parte, supuestos particulares que deben cumplirse para que proceda la impugnación en contra de asignaciones de representación proporcional que realice el Consejo General del Instituto Electoral Federal, y es indispensable que éste haya hecho la asignación indebidamente por existir error aritmético en los cómputos realizados por el propio órgano colegiado; por no haber tomado en cuenta las sentencias que,
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en su caso, hubiesen dictado las Salas del Tribunal; o, finalmente, por contravenir las reglas y fórmulas de asignación establecidas en la Constitución y en la Ley Electoral.



4.2.5 Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano A través de este medio de impugnación, contenido en el numeral 79 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, los ciudadanos contamos con un recurso para refutar presuntas violaciones a nuestros derechos de votar y ser votados en las elecciones populares, de asociarnos individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliamos a los partidos políticos. En un primer acercamiento parece ser que este juicio es la panacea que cura el abandono de que han sido objeto los derechos políticos, al tutelar este tipo de derechos, pero pronto encontramos que los casos previstos son muy limitados y de ningún modo exhaustivos, producto, muy probablemente, de que este medio de impugnación no se halle contemplado expresamente en el ámbito constitucional. Dichas normas reiteran que el juicio de garantías ha sido, es y seguirá siendo el medio idóneo para proteger y restablecer, en caso de quebrantamiento, nuestros derechos fundamentales instituidos en la Ley Suprema. El juicio para la protección de derechos político-electorales podrá ser iniciado por el ciudadano cuando, al cumplir con los requisitos y trámites correspondientes, no hubiere obtenido oportunamente el documento que exija la ley electoral respectiva para ejercer el voto; cuando no aparezca incluido en la lista nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; considere haber sido indebidamente excluido de la lista nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; estime que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, al haber sido propuesto por un partido político, le sea negado indebidamente su registro como candidato a un cargo de elección popular. En este último caso, si el partido político igualmente, durante algún proceso electoral federal, interpuso recurso de revisión o apelación, según corresponda, por la negativa del mismo registro, el Consejo del Instituto o la Sala Regional, a solicitud de la Sala Superior, remitirán el expediente para que sea resuelto por ésta, junto con el juicio promovido por el ciudadano. Otro caso en el que pueda ser promovida la controversia, marcado también por el articulo 80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ocurre cuando una vez asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, conforme a las leyes aplicables, consideren que se les negó indebidamente su registro como partido político o agrupación política; y, por último cuando el ciudadano considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos político-electorales referidos en el artículo 79, antes comentado. Es importante anotar, para concluir, que el juicio sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas las instancias previas y realizado las gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer el derecho político-electoral presuntamente violado, en la forma y en los plazos que las leyes respectivas establezcan para tal efecto. Asimismo se preceptúa, de manera cuestionable, que las resoluciones recaídas en este juicio son defi-
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nitivas e inatacables, por lo que al no ser posible su impugnación, adquieren el rango de cosa juzgada para todos los efectos legales. 4.2.6 Juicio de revisión constitucional electoral El juicio de revisión constitucional, contenido en el artículo 86 del ordenamiento de impugnaciones electorales, es el medio impugnativo que tienen los partidos políticos para garantizar la constitucionalidad de los actos y resoluciones de las autoridades locales dictados durante la organización, calificación y resolución de impugnaciones, en las elecciones de Gobernadores; Jefe de Gobierno del Distrito Federal; Diputados locales; Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Autoridades municipales y titulares de los órganos político-administrativos del Distrito Federal. 86 De este juicio sólo la Sala Superior del Tribunal Electoral es competente para conocerlo en única instancia y procederá exclusivamente cuando el acto o resolución impugnado sea definitivo y finne; viole, además, algún articulo de la Carta Política; dicha reclamación, de igual manera, debe ser detenninante para el desarrollo del proceso electoral respectivo o para el resultado final de las elecciones; la reparación solicitada debe ser material y juridicamente posible dentro de los plazos electorales, es decir, debe ser factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios electos y deben haberse agotado en tiempo y forma todas las instancias legales previas para combatir el acto o resolución en cuestión. Cómo se puede observar, este juicio, aunque de nombre espectacular, no protege Íntegramente la constitucionalidad de los actos y resoluciones de todas las autoridades del país, por lo que tampoco tutela la totalidad de preceptos constitucionales relativos a la materia político-electoral ni realiza una revisión plena de la Carta Magna que obligue cabalmente a las autoridades locales a sujetarse a una conducta verdaderamente constitucional. El sistema de medios de impugnación que existe en la materia no protege íntegramente los principios de constitucionalidad y legalidad que implanta en nuestro sistema jurídico nuestra Constitución. Con esto no se quiere dar a entender que son ineficaces o deficientes, ya que dentro su ámbito de aplicación normativa son verdaderamente efectivos para combatir actos o resoluciones en la materia, que sean de naturaleza adjetiva. Esto lo confirma el proceso federal electoral del 6 de julio de 1997, en el cual se garantizó le legalidad y definitividad de los comicios a través de la existencia de estos medios impugnativos especiales y de un Tribunal Electoral que los regulaba judicialmente. El problema se suscita cuando estos recursos, ya sea en intención del legislador o en la práctica jurisdiccional, pretenden ocupar el lugar de primacía que ocupa el juicio de amparo en su función de supremo guardián del derecho, del orden constitucional y del régimen de libertades públicas contenidas en este último. Sobre estas líneas, el constitucionalista Héctor Fix Zamudio, en su obra El Juicio de amparo, se refiere a éste como el 86 Confonne al artículo Segundo Transitorio, inciso c) del Decreto de refonnas y adiciones a la Constitución Federal, publicado el 22 de agosto de 1996, en las elecciones del 6 de julio de 1997 para elegir al Jefe de Gobierno y diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no procedió el juicio de revisión constitucional electoral. Asimismo de acuerdo al artículo décimo transitorio del propio Decreto, tampoco fue procedente dicho juicio en contra de los titulares de los órganos político-administrativos del D.F. porque su elección fue indirecta.
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proceso constitucional por excelencia, en virtud de que constituye la garantía normal y permanente de la Constitución. ¿Acaso los recursos en comento pueden proteger a un gobernador a quien la legislatura local desafora?; ¿qué recurso previsto en la Ley de Impugnaciones Electorales puede interponer un legislador local a quien sus colegas arrojan sin mayor justificación del recinto camaral?;" ¿es factible que un ayuntamiento pueda ocurrir ante el Tribunal Electoral en el caso de que el gobernador de la entidad lo haya suspendido?; por último, ¿puede un sujeto invocar algWlO de los recursos o juicios electorales en caso de que se haya dictado una declaratoria, por parte de un organismo electoral federal, que 10 perjudica? Las anteriores interrogantes evidencian que los recursos electorales, si bien contribuyen para el mejoramiento del estado de derecho mexicano, no pueden garantizarlo y, por tanto, los derechos fundamentales, tales como los políticos de naturaleza substancial, deben ser protegidos por una institución especial, esto es, a través del juicio de amparo. Este proceso, instituido en la Carta Fundamental como controversia judicial, tiene como antecedente, de acuerdo con el Magistrado lean Claude Tron,88 los principios de supremacía constitucional, estado de derecho, legalidad y división de poderes, los cuales, al poder ser violados, requieren que se restaure el orden constitucional que pueda haber sido quebrantado. Tal reparación se logra, no a través del juicio de revisión constitucional electoral o del juicio para la protección de los derechos político-electorales, sino mediante la tramitación del juicio de garantías. De esta forma, el amparo se revela como un medio jurídico de protección, tutela y preservación de la constitucionalidad, asimismo se constituye como medio de defensa del gobernado para remediar actos inconstitucionales dirigidos en su contra. Por su parte, cumplimenta las funciones de un proceso de legitimidad constitucional de las leyes y del régimen federal y protege, por otro lado, las garantías individuales. Don Felipe Tena Ramírez, en el capítulo Xlii de su libro Derecho Constitucional Mexicano,89 al tratar sobre el Poder judicial, sostiene que desempeña, a través del juicio de amparo, funciones especiales que le dan el carácter de un verdadero Poder de la Unión. En un estado de derecho como es el nuestro, señala el Ministro Genaro Góngora Pimentel,90 todas las decisiones de los órganos del poder público, deben estar sujetas al examen judicial, que se traduce en justicia judicial plenaria. En estos términos, el único órgano facultado constitucionalmente para interpretar a la Constitución General, en ejercicio de este examen judicial, es la Suprema Corte; mas el Tribunal Electoral, que si bien es la autoridad jurisdiccional máxima en la materia, no 87 Como ejemplo, se tienen las ampliamente difundidas -y paléticas- tomas de tribuna con motivo de la presentación de informes del titular del Poder Ejecutivo Federal y de la toma de protesta del actual Presidente de la República, 88 "Algunas Consideraciones Sobre la Sentencia en el Juicio de Amparo Indirecto (Primera Parte), en Judica/ura, núm, 1, México, 1997, pp. 189-190. 89 Porrúa, México, 1994, p. 253. 90 Opinión emitida durante su intervención en la Sesión Pública Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, celebrada el 31 de octubre de 1995. Incluida en la obra Ley de Participación Ciudadana. Serie de Deba/es. Pleno, Themis. México, 1996, número 3, p.12.
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puede realizar esta interpretación en tratándose de derechos político-electorales contenidos en la propia Ley Fundamental. El Ministro de la corte, Mariano Azuela Güitrón, sobre los mecanismos para garantizar la supremacía de la Constitución Política, dice que: La supremacía constitucional es un principio de nuestra Constitución; decir en México que haya



actos de autoridad que no estén sometidos al orden constitucional, potencialmente es consagrar la impilllidad de la autoridad pública... En consecuencia, hoy [octubre de 1995J la Constitución Mexicana cuenta con un mecanismo que en su conjunto puede ostentarse como suficiente para lograr la cabal protección y supremacía de la Constitución Federal. Si observáramos aisladamente cada una de las partes que componen ese mecanismo, el juicio de amparo, el de controversias típicamente constitucionales y la acción de inconstitucionalidad, podrían aparecer incompletas ciertamente. pero en su conjunto forman una estructura de acciones y procedimientos que le dan cohesión y coherencia al proceso constitucional de justicia mexicano donde se coloca como su juzgador imico y 91



superior a la Suprema Corte de Justicia de la Unión.



5. Propuesta de inclusión de la materia electoral en el Juicio de Amparo Un régimen democrático se distingue por ser una forma de gobierno cuya legitimidad surge de la voluntad de los ciudadanos que integran la comunidad política, donde no impera la disposición arbitraria de una persona, sino la ley. Uno en el que exista separación de poderes, lo que permite que opere el sistema de pesos y contrapesos. Donde los cargos públicos son temporales y rotativos y en el que para su funcionamiento los individuos participan, ya sea directamente o por medio de sus representantes, en la toma de decisiones que atañen a la colectividad. En dicho régimen, el papel del derecho asume una posición fundamental y, de acuerdo con la pirámide de Kelsen, es la norma hipotética fundamental o constitución la que tiene la responsabilidad de vertebrar un estado político y todos los ordenamientos que se expidan para tal efecto deben emanar y estar conformes con ella. Ahora bien, lo político, ordinariamente, padece un alto grado de discrecionalidad y por ello debe entrar bajo el imperio del derecho. Como se ha podido apreciar, resulta contraproducente la improcedencia actualmente contenida en la Ley de Amparo, referente a la materia político-electoral. Esta materia ha sido, afortunadamente, definida por la corte porque ni: (i) el constituyente, (ii) el constituyente permanente, o (iii) la exposición de motivos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 constitucional han precisado su concepto.



91 Criterio emitido durante su intervención en la Sesión Pública Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, celebrada el31 de octubre de 1995. Incluida en la obra Ley de Participación Ciudadana. Serie de Debates. Pleno, Themis, México, 1996, número 3, pp. 37-38.
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En este sentido, la corte ha sostenido que son normas de carácter general que tienen como contenido la materia electoral, aquellas que regulan la elección, por parte de los ciudadanos, de los órganos del Estado que integran la representación nacional de la Federación, los Estados o Distrito Federal y Municipios, y con las cuales se pretenda hacer posible el acceso de los propios ciudadanos al ejercicio del poder público.92 Pero existe, contrariamente al anterior criterio mayoritario una definición aceptada por un grupo menor de Ministros, los cuales sostiene que: la materia electoral se configura exclusivamente con las disposiciones que regulan el proceso electoral y no comprende, por ende, los derechos políticos que anteceden a la elección. 93 Pensamos que esta última definición es la que más se apega al ordenamiento constitucional. Se puede, entonces, decir que la materia electoral se asimila al proceso electoral y las normas que regulan el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos, partidos y agrupaciones políticas son, por tanto, esencialmente adjetivas. Al respecto, don Antonio de Cabo de la Vega ha escrito que: La comparación entre los distintos criterios expresados en tomo de lo que constituye la materia



electoral revelan que su contenido es sumamente amplio y redunda en todo lo que atañe a la elección de quienes habrán de ocupar los órganos de representación. En ese sentido, la propia resolución parte de la base de que el derecho a postular candidatos es uno que se ejerce, precisamente en lo que constituye el proceso electoral; y sostiene que la idea de marcar diferencias entre lo que constituye el derecho a postular candidatos y la postulación misma, va en "la línea de eludir la prohibición impuesta por la Constitución, ya que bastaría acudir sistemáticamente al mismo planteamiento para burlar la norma impeditiva."; y que "La diferencia puede ser, ciertamente, de fecunda producción cuando se afecten de modo objetivo las garantías individuales ...



94



5,llnconstitucionalidad e ilegalidad del planteamiento jurídico de la ley reglamentaria de amparo vigente Las improcedencias que se contienen en las fracciones VII y VIII del articulo 73 de la Ley de Amparo y se expresaron algunas ideas y opiniones sobre las mismas, En esta ocasión se analizará porqué dichas fracciones están viciadas de inconstitucionalidad y, por tanto, deben derogarse. Estas fracciones hacen improcedente el juicio de amparo contra actos de naturaleza electoral. Estas fracciones extienden, de manera indebida, las improcedencias en el jui92 Esta definición fue presentada en el proyecto que puso a la consideración del Pleno de la Suprema Corte el Ministro Juventino V. Castro y Castro, con motivo de la Acción de [nconstitucionalidad 1/95. En dicha sesión, de 31 de octubre de 1995. los siguientes seis Ministros estuvieron, en lo esencial, de acuerdo con la definición presentada: Aguinaco Alemán, Diaz Romero, Ortiz Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero y Silva Meza. 93 Este criterio fue sostenido durante la misma sesión mencionada en la nota que antecede, por los señores Ministros Aguirre Anguiano, Azuela Güitrón, Góngora Pimentel y Gudiño Pelayo. 94 Antonio de Cabo de la Vega, El derecho electoral en el marco teórico y jurídico de la representación, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México, 1994, pp.103-I06.
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cio de garantías a actos que no están vedados para la tramitación de dicho juicio por la Constitución, que es la Ley Suprema. Dichas afinnaciones son fortalecidas por lo que ha escrito el Licenciado Octavio A. Hemández. 95 Durante casi 59 años, estos impedimentos contrariaban de manera escandalosa al texto de la Carta Fundamental y es hasta el último día de 1994 que se prohibió constitucionalmente a la Suprema Corte conocer de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad que versaran sobre la materia electoral, pero nunca se le ha vedado, en los ordenamientos legales, sobre el conocimiento del juicio de amparo. No obstante esto, una jurisprudencia viciada, como ya se anotó, ha imposibilitado la substanciación del juicio constitucional en la materia.



La pormenorización que ha hecho sobre la materia político-electoral este precepto de la Ley de Amparo ha desbordado, por mucho, sus cauces reglamentarios, Dicha facultad sólo capacita a la ley para detallar la norma constitucional, a fin de procurar su mejor



aplicación u observancia; por ello la potestad reglamentaria tiene sus límites naturales fijados para determinar el alcance o exlensión de la propia disposición reglamentaria, El



ordenamiento legal no puede en ningún aspecto variar el ámbito normativo de la disposición que reglamente, en este caso no puede alterar la Ley de Amparo el ámbito nonnativo de los artículos 103 Y 107 constitucionales, por lo que al hacerlo en las fracciones VII



y VIII de su artículo 73, mediante la regulación de materias que no se comprenden como improcedentes en el ámbito constitucional, está desvirtuando su propia naturaleza jurídica y se coloca en un supuesto de ilegalidad.



5_2 Incongruencia de la interpretación y resolución de la Suprema Corte de Justicia sobre la materia político-electoral Anterionnente se expuso la incongruencia de las resoluciones judiciales por las cuales la corte se ha excusado para conocer de la materia política. Ahora, de manera breve, expondré la reducción de que ha sido objeto la referida materia en el texto constitucionaL Se han escenificado, desde antes de la promulgación de la Constitución actual, acalorados debates sobre la intervención de la corte en cuestiones políticas y sobre su conoci-



miento en procesos electorales; ya que, mediante éstos, quienes han sido postulados por los partidos para cargos de elección no están, en rigor, ejerciendo fonna alguna de autoridad, gobierno o poder, sino únicamente están aspirando a integrar alguno de los órga-



nos públicos a 'los cuales la Constitución ha conferido funciones de poder. En los procesos electorales, de acuerdo con 10 que escribe Miguel González Avelar en su obra La Suprema Corte y la Política,96 el único que ejerce poder es el pueblo, en tanto que los candidatos y los partidos se pueden calificar como simples aspirantes al mismo. Por ello, de manera errónea, se ha generalizado la tendencia para hacer sinónimos política y elec-



95 Octavio A. Hernández, Curso de Amparo, Botas, México, 1968, p. 24l. 96 UNAM, México, 1979, p. 45.
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ciones que por su estrechez -continúa González Ave1ar-, no tiene razón de ser y que ha estorbado la claridad que hace falta para analizar con serenidad la intervención de la Suprema Corte en esta materia. En contra de lo que se establece, de manera terminante, en la Ley de Amparo de 1936, que es la vigente, y de la postura categórica de la corte por no conocer de asuntos electorales, se han presentado en numerosas ocasiones cuestiones que involucran este rubro por parte de quienes siguen viendo en el Tribunal Constitucional una última posibilidad de justicia; es decir, para que el juicio de amparo sea constitucionalmente improceoente se requiere que así lo exprese la propia Ley Fundamental. Causa desconcierto ver como la tutela judicial de los derechos políticos en nuestro medio se ha tardado mucho más tiempo que en el ámbito internacional, a diferencia de lo que aconteció con los derechos sociales y económicos de los grupos desvalidos en que México fue el primero en reconocerlos. A casi treinta años de distancia, cobran mayor vigencia las palabras e interrogantes planteadas en 1979 por don Miguel González Avelar, en el sentido de que es hora de que la Suprema Corte sea un poder para la nación y sus propósitos; ¿por qué no permitir, entonces, que la bien probada responsabilidad y competencia de la Suprema Corte participe de las inquietudes de la República y ocupe los espacios que una arrogante concepción de lo político se ha reservado para sí?; ¿por qué entonces la idea común de que nuestra Corte nada tiene que ver con la política?



5.3 El Juicio de Amparo y la necesidad de mantener dentro del marco de la constitucionalidad y de la legalidad la materia electoral Las funciones más importantes que se realizan de manera procesal a través del juicio de amparo son tres: A) Garantizar las libertades públicas, lo cual constituye el fin fundamental de la institución, su razón de ser. B) Coadyuva a mantener a los poderes dentro de la órbita constitucional de sus funciones ... En tal hipótesis si el fin que se perseguirá con la interposición del juicio de amparo será la protección del individuo contra la violación de la Constitución, la decisión favorable del juicio cooperará a la conservación del equilibrio constitucional de los poderes. C) Proporciona a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a los Tribunales Colegiados de Circuito la oporttntidad de establecer con fuerza definitiva, mediante su jurisprudencia, la interpretación de las nonnas secundarias que integran nuestro sis97 tema jurídico.



97 Mariano Azuela Rivera, Introducción al estudio del amparo, según cita de José de Jesús Gudiño Pelayo, Introducción al Amparo Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad de Guadalajara / ¡TESO, Guadalajara, 1993, pp.S8-S9.
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En su obra Derecho Constitucional Mexicano,98 al tratar sobre la Suprema Corte de Justicia, Burgoa, sostiene que este Tribunal es el guardián de la Constitución, de la cual emana todo poder. Todo órgano del Estado debe a dicho órgano respeto y sumisión. Por ello, cuando se somete a la consideración de ella cualquier acto de autoridad, inclusive electoral, mediante el juicio de amparo, el Tribunal Supremo pondera tal acto a la luz de la propia Constitución General y lo invalida en caso de que sea contrario a la misma, independientemente de la índole o jerarquia de la autoridad que 10 haya ordenado o ejecutado. El juicio de amparo, como mecanismo de control del poder público, desarrolla un papel importante y gracias a su funcionamiento ininterrumpido durante más de 120 años ha sido posible reparar o prevenir innumerables desviaciones y abusos de poder en perjuicio de los particulares. La naturaleza expansiva de este proceso judicial ha ido cubriendo zonas cada vez más amplias de nuestra vida jurídica, por lo que la materia electoral no debe ser la excepción. A través del conocimiento judicial de las cuestiones político-electorales, específicamente por medio del juicio de amparo, se busca introducir en el ámbito del derecho muchos asuntos que no cuentan hoy con una indispensable regulación de la ley, que no desnaturalizan las funciones del Poder Judicial ni afectan el equilibrio político del país. Para nuestro pueblo, ávido siempre de justicia, es fundamental comprobar que el juez federal puede, efectivamente, detener la mano arbitraria o equivocada de la autoridad ante un caso de lesión concreta a sus intereses políticos, tutelados, claro está, como derechos fundamentales en la Constitución y a través del juicio constitucional, pueden obtener la reparación de sus agravios. El Ministro De la Fuente, ya en 1946, al hablar sobre las facultades que el párrafo tercero del artículo 97 constitucional confiere al Máximo Tribunal, señaló que dichas facultades complementaron las normas de esencia jurídico-política y, así, el juicio de garantías era válido y eficaz, en tanto que el lesionado por el acto de autoridad ejercitara los derechos que le otorga la ley de amparo." En el mismo sentido, el Ministro Manuel Bartlett Bautista se pronunció, en el mismo año de 1946, en favor del juicio de amparo en materia de derechos políticos. Para ello, argumentaba magistralmente que los derechos políticos eran garantías individuales. si la naturaleza del derecho garantizado por la Constitución no establecía la diferencia. A través del artículo 14, continuaba el Ministro Bartlett, se garantizaban los derechos que la Constitución y las leyes secundarias confieren al ciudadano. Este artículo es la garantía constitucional que los confiere, [a los derechos del ciudadano] sin hacer distinción alguna, por lo que sí había plena competencia, ya que el juicio de amparo es la verdadera esencia de la Suprema Corte, allí es donde la corte brilla esplendorosamente, allí es donde ejerce su poder equilibrador y protector a los habitantes de la República, porque allí nadie le puede decir que no debe intervenir. En el juicio de amparo hay una reglamentación precisa, hay una institución y, sin duda alguna, una tradición calificada por el Ministro Bartlett de gloriosa; sin embargo, se 98 Porma, México, 1996, p. 841. 99



err. El Artículo 97 Constitucional y la Democrada, Jus, México,
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dice que no es la suprema razón para que no se inmiscuya en política, para que no se altere la soberanía de la corte y no se mezcle en asuntos que puedan dar al traste con su seriedad. Ésta ha sido la supuesta razón que ha tenido para no intervenir en los casos en que sí debe intervenir, según el propio Ministro Bartlett, como es el juicio de amparo, institución en la que por excelencia debe intervenir la Suprema Corte. 100



5.4 Propuesta para la derogación de las fracciones VII y VIII del artículo 73 de la Ley de Amparo y adición de un Libro Tercero al ordenamiento citado, que llevaría por título "Del Amparo en Materia Electoral" En estos términos, se propone la derogación de las fracciones VII y VlIl del artículo 73 de la Ley de Amparo por inconstitucionales, puesto que impiden el ejercicio de la acción de amparo en la materia político-electoral. Para que quede manifiesta la necesidad de incluir la materia electoral en el juicio dc amparo, es preciso indicar qué aspectos de la materia aun quedan sin protección legal, con todo y la existencia de: (1) un sistema de medios de impugnación, materializado en una Ley General, y (11) de un Tribunal Judicial especializado en la materia. En virtud de lo anterior, se sistematizará la propuesta en los siguientes rubros: (1) razones históricas, (u) razones de control constitucional, (IlI) razones derivadas de opiniones de diversos autores y (IV) otras razones. (1) Razones históricas.- A lo largo del siglo XIX, y específicamente en su parte final, la corte no titubeó para en conocer de infracciones a la legislación electoral. La Suprema Corte, corno exponente máximo del Poder Judicial fue casi la única institución que pudo imprimir solidez y juridicidad a la vida decimonónica nacional. La materia electoral fue tan sólo una de las materias en las que la corte dirimió controversias, no por querer entrometerse de manera indebida a los asuntos de la política, sino que, al asumir ésta su papel de vigilante constitucional, no pennitió que se infringiera el orden instituido por la Constitución en cualquiera de sus ámbitos de aplicación. Como quedó establecido, la materia electoral no fue objeto de segregación para efectos del juicio de amparo sino hasta la Ley de Amparo vigente de 1936, en la que se dispusieron, contrariamente a sus facultades reglamentarias, las improcedencias en asuntos de naturaleza político-electoral; además, en este acercamiento a la legislación electoral histórica se puede apreciar una evolución y profesionalización de la justicia electoral, 10 que demuestra la intención del Constituyente Permanente para llegar a una etapa de juridicidad plena en la materia y se consolidaría con la procedencia del juicio constitucional en determinados asuntos electorales, que serán expuestos a continuación. Si históricamente las Constituciones que nos han regido no han dispuesto una prohibición para que cuestiones electorales sean objeto del tratamiento de la justicia, por



100 Ihidem, pp. 80,116.
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medio de los tribunales de la nación, ¿por qué debemos conformarnos por las disposiciones restrictivas contenidas en la Ley de Amparo? (n) Razones de control constitucional.- El sistema recursal previsto en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, específicamente tratándose de: (a) el juicio para la protección de los derechos politico electorales del ciudadano, y (b) el juicio de revisión constitucional electoral, se observan insuficiencias en cuanto a la tutela constitucional de los derechos que consagra la Constitución en favor de los ciudadanos de la República. En el primero de los juicios enunciados, encontramos que los casos contemplados son muy limitados ya que los derechos para votar, ser votado y asociarse políticamente necesitan del juicio de garantías para tutelar las violaciones cometidas en la aplicación de la propia ley que los garantiza; es decir, el juicio de amparo serviría para remediar el quebrantamiento constitucional perpetrado en contra de las garantías individuales contenidas en los articulos 14 y 16 constitucional. En este rubro, el juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del ciudadano carece de medios para garantizar una protección constitucional plena. El juicio de revisión constitucional, por su parte, no prevé tutela para garantizar la constitucionalidad de los actos y resoluciones de las autoridades federales dictados durante la organización, calificación y resolución de impugnaciones, en las elecciones de diputados, senadores y Presidente de la República; además, no regula, por ejemplo, la situación en que el acto o resolución reclamada rebase la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios electos, por lo que tampoco protege la totalidad de preceptos constitucionales relativos a la materia político-electoral ni realiza una revisión plena del texto constitucional que obligue a las autoridades electorales federales a sujetarse a una conducta consonante con el orden constitucional. Por lo que respecta al Tribunal especializado previsto en el artículo 99 constitucional, éste, en el desempeño del servicio público de justicia electoral, puede incurrir en sus resoluciones en una inexacta aplicación de la ley, en una aplicación retroactiva de la ley, en una falta de aplicación de la ley, en una ausencia de motivación o fundamentación que desconozcan ciertas libertades fundamentales como las contenidas en las garantías de reunión, asociación y petición, así como de los derechos de votar y ser votado. Al no estar previstos en los juicios electorales los anteriores supuestos, su control constitucional sólo se realizaría por medio del juicio de amparo. (m) Razones derivadas de opiniones de diversos autores.- Sobre este rubro mucha luz ya han aportado varios doctrinarios en la materia, no obstante ello, es preciso agregar brevemente algunas otras opiniones que apuntalan la apremiante e inaplazable necesidad del juicio de amparo en materia electoral. Rodolfo Terrazas Salgad0 1O ! señala que el criterio doctrinario y postura jurispru" dencial que se ha empeñado en considerar que los derechos políticos son de una índole



101 Cfr. "La Constitución y la justicia electoral", en Gobiernos, núm 1, tercera época, México, febrero de 1995, p. 47
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jurídica distinta a las llamadas garantías individuales son absurdos y comparte al efecto



la opinión de Georg Jellinek,'02 quien admite que los derechos políticos sí forman parte de del conjunto de derechos subjetivos públicos que el individuo puede hacer valer frente al Estado y que integran 10 que se conoce como su status personal. En nuestro sistema jurídico, continúa Terrazas, no existe la menor duda a la opinión de Jellinek, toda vez que por disposición constitucional, el organismo público autónomo depositario de la



autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, tiene asignados entre otros fines 'asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los



derechos político-electorales' (artículos 68 y 69 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales). (IV) Otras Razones.- Como parte de la justificación del amparo electoral, tenemos la ambigüedad de criterios sostenido en distintas jurisprudencias vigentes, antes expuestas e incluso la corte no está completamente definida al respecto, en virtud de la diversidad de opiniones sustentadas.



La reforma de agosto de 1996 traj o como resultado el conocimiento de la Suprema Corte de Justicia sobre contradicciones entre nonnas de carácter general electoral con la Constitución, lo que la hace depositaria de la constitucionalidad en la materia, sin excepciones tímidas.



Se propone, así, la adición de un Libro Tercero a la Ley de Amparo que regularía, en titulo y capítulo único, la tramitación del juicio constitucional en la materia electoral.



Dicha reglamentación comenzaria a partir del precepto 235 de la Ley de Amparo, que señalaría, en principio, que: "con el objeto de tutelar a los derechos políticoelectorales, reconocidos en la Constitución, se observarán las disposiciones del presente Libro Tercero para la tramitación del juicio de amparo en esta materia". Los siguientes artículos señalarían cuales serían las materias específicas electorales que entrarían en el conocimiento de los juicios de amparo y las reglas de substanciación especiales para dichos juicios de amparo.



5.5 Consideraciones finales El Poder Judicial de la Federación, a través del juicio de garantías como autodefensa de la Constitución, controla los actos de los demás poderes y los propios e impone la supremacía



de la propia Constitución, al privar de eficacia legal y material a los actos de autoridad que no se ajustan a los términos y al sentido de los preceptos constitucionales relativos a los derechos del hombre, y en ciertos casos, por la extensión del sistema en la garantia de legalidad, controla particularmente las resoluciones de tribunales judiciales, federales y locales, que no se apegan a las leyes que dichos tribunales deben aplicar en el ejercicio de sus atribuciones. Como exponente máximo de este poder tenemos a la Suprema Corte, cuya tarea principal es salvaguardar, precisamente, esa preeminencia constitucional.



1021dem
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Hemos expuesto: (I) la historia; (n) el papel de la Suprema Corte; (m) la situación jurídica vigente e insuficiencia del control constitucional; (Iv) la contradicción de los planteamientos de las leyes secundarias vis-a-vis la Constitución e incongruencia de la jurisprudencia sobre la materia de juridicidad electoral, y (v) la errónea restricción actual para ejercer el amparo y exigir el respeto de los derechos político-electorales consagrados en la Constitución, pues restringe las garantías individuales del ciudadano y de las agrupaciones y partidos políticos. Ahora bien, el gobernado como titular de derechos políticos puede ser afectado por dichas resoluciones de la autoridad electoral. Por este motivo, es imprescindible que proceda el juicio de garantías en contra de organismos o autoridades electorales, ya que se puede incurrir en violación de derechos políticos, que como ya se vio, son una categoría dentro del género más amplio de garantías individuales. Tales derechos y las mencionadas garantías no se oponen y las garantías de seguridad jurídica pueden tener, _efectiva~ente, como contenido protegido a los derechos políticos como a cualesquiera otros. El Supremo Tribunal de la Nación debe asumir de manera plena la defensa de la Constitución y abandonar la concepción de que los derechos políticos no son materia del juicio de amparo, porque éste tutela a las garantías individuales y no a derechos políticoelectorales. Estos derechos, de acuerdo con el contexto actual, deben ser garantizados, promovidos y protegidos, en última instancia, por la Suprema Corte. Esto, seguramente, contribuirá al desarrollo politico del país. En este orden de ideas, las cuestiones de naturaleza política, las podemos dividir en tres momentos principales; a saber: a).- En una primera instancia encontramos los actos que se refieren a la integración de los poderes de la federación, de los Estados y de los órganos municipales. Aquí se contiene todo lo relativo al proceso electoral, es decir, todas las etapas comiciales; b).Posterionnente tenemos a aquellos actos que consisten en el ejercicio del poder. En este momento surgen las controversias que pueden solucionarse confonne a las fracciones J, II Y III del articulo 103 constitucional, y en donde, de acuerdo con la primera de las fracciones enunciadas, la autoridad puede vulnerar alguna de las garantías individuales que tiene un evidente contenido político, tales como las de asociación y reunión, de libertad de expresión y de imprenta; b).- Por último, encontramos los actos relacionados con la conservación del poder y el ejercicio cotidiano de las facultades de aquellas personas que ostentan cargos públicos, sean de elección directa o indirecta. Presento los siguientes ocho argumentos finales que, espero, sirvan como marco de referencia para la discusión y el debate en tomo a la propuesta aquí contenida: 103 (1) históricamente, han existido profusas disposiciones normativas sobre el amparo y la regulación del proceso electoral. No obstante lo anterior, la vigente Ley de Amparo, exclusivamente, establece como improcedente el juicio de garantías en materia político-electoral; 103 La propuesta contenida en el presente artículo busca contribuir a la integración de un estado de derecho pleno, y no solamente de leyes, para México y es congruente con un ideal antiquísimo. Desde la época del Rey Juan Sin Tierra, cuando los Barones ingleses le obligaron a firmar la Carta Magna en la pradera de Runnymede, la humanidad ha luchado para encontrar un reconocimiento digno a sus derechos fundamentales. Cfr., Charles C. Coffin, Sweet Land 01 Liberty (traducción nuestra). Maranatha Publications, lnc., 1992, p. 5.
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(11) la materia electoral debe incluírsele en el juicio de amparo en virtud de tratarse de un derecho fundamental contenido en la Constitución, previsto, además, en las garantías de legalidad y seguridad jurídica; (111) los derechos políticos son una especie del género más amplio que son los derechos humanos o, como se conoce en nuestro constitucionalismo, de las garantías individuales; (Iv) no existe distinción alguna en el texto de la Constitución entre derechos políticos y garantías individuales, por lo que dicha separación no es constitucional, puesto que sólo se contiene en un ordenamiento reglamentario de la propia Constitución; (V) la interpretación constitucional, vertida en la jurisprudencia que se estudió en la sección 2.4 anterior, es incongruente ya que no se integró en los ténninos que señala la Ley de Amparo al concederse, de manera contraria y única, la protección de la justicia federal en la última ejecutoria que integró los cinco precedentes de dicha jurisprudencia. Asimismo, contrario a lo dispuesto jurisprudencialmente, la Suprema Corte ha conocido de numerosos casos de violación a derechos políticos; (vI) los medios de impugnación existentes en la materia electoral, conforme a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Matería Electoral, son insuficientes para tutelar integralmente la legalidad y constitucionalidad de los derechos políticoelectorales. Su naturaleza esencial e históricamente administrativa impide que puedan proteger de manera adecuada las prerrogativas ciudadanas consagradas en la Constitución y, por tanto, no podrán reemplazar al juicio de amparo como medio idóneo para reparar el quebrantamiento constitucional; (VII) ciertos compromisos asumidos por México en virtud de dos Tratados Internacionales ponen en entredicho a nuestra legislación de amparo y, además, ponen de manifiesto nuestro limitado marco jurídico en relación con el tratamiento de violaciones cometidas en contra de derechos político-electorales; y (VIII) la derogación de las fracciones VII y VIII del artículo 73 de la Ley de Amparo es necesaria para proteger debidamente la materia político-electoral y la consecuente adición de un Libro Tercero a dicho ordenamiento será un paso decisivo para garantizar, plenamente, la jurídicidad electoral. Coincidimos, finalmente, con don Héctor Fix Zamudio en que "[El juicio de amparo] constituye la garantía jurisdiccional de mayor eficacia, y casi podría afinnar, sin incurrir en exageración, de única aplicación práctica en nuestro sistema constitucional".lo4 De lo anterior se desprende la utilidad de su aplicación en materia político-electoral. Esta materia, de ventilarse ante la Suprema Corte, mediante revisión, reclamación o por estar pendiente algún concepto alegado como inconstitucional, no tiene porqué hacer descender a la Suprema Corte al nivel de las contiendas políticas, sino que, en palabras del Ministro Mariano Azuela, 10 que debe hacerse es "ascender la política al nivel de lajusticia".105



104 Héctor Hx Zamudio. Estudio sobre la jurisdicción constitucional me.dcana. apéndice del libro Lajurisdicción constiTUcional de la libertad, de Mauro Cappelletti, L'NAM, México, 1964, p. 137. 105 Publicado en Re/orma Politica, Gaceta Informativa de la Comisión Federal Electoral. México, 1978, tomo J, p. I 17.



DR © 2008, Universidad Iberoamericana, A.C.













Suggest Documents










Juicio de amparo indirecto en materia agraria





Read more





 




4. JUICIO DE AMPARO EN MATERIA FISCAL Juicio de amparo directo





Read more





 




4. PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO





Read more





 




EL JUICIO DE AMPARO FISCAL





Read more





 




El cumplimiento en las sentencias en el juicio de amparo





Read more





 




JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ****





Read more





 




EL JUICIO DE AMPARO COMO INSTRUMENTO





Read more





 




2. EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDENCIA





Read more





 




Unidad IV EL JUICIO DE AMPARO





Read more





 




EL ORIGEN DEL JUICIO DE AMPARO





Read more





 




El Amparo Directo en Materia del Trabajo





Read more





 




LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO





Read more





 




Unidad III LA COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO





Read more





 




El juicio oral en materia penal





Read more





 




GENERALIDADES DEL JUICIO DE AMPARO





Read more





 




El juicio de amparo y la nulidad de laudos arbitrales





Read more





 




2. GENERALIDADES DEL JUICIO DE AMPARO 2.1. Las etapas del juicio de amparo indirecto





Read more





 




MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN MATERIA ELECTORAL





Read more





 




Sistema de nulidades en materia electoral





Read more





 




NORMAS DE RANGO CONSTITUCIONAL EN MATERIA ELECTORAL





Read more





 




Reforma Fiscal 2014 Aspectos impugnables en juicio de amparo





Read more





 




EL JUICIO DE AMPARO Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES





Read more





 




3. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL JUICIO DE AMPARO





Read more





 




4. GENERALIDADES DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO





Read more





 












×
Report "EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA ELECTORAL"





Your name




Email




Reason
-Select Reason-
Pornographic
Defamatory
Illegal/Unlawful
Spam
Other Terms Of Service Violation
File a copyright complaint





Description















Close
Save changes












Copyright © 2024 KIPDF.COM. All rights reserved.

About Us |
Privacy Policy |
Terms of Service |
Help |
Copyright |
Contact Us










×
Sign In






Email




Password







 Remember me

Forgot password?




Sign In




 Login with Google
 Login with Facebook














